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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
2.—Confírmase la victoria de Garibaldi. 

balistas fueron envueltos, haciéndoseles 2 000 
^•Voneros. Las pérdidas han sido considerables 
ffambas partes. 
^ r ¿n(sinfecha).--El conde de Cavour ha de-

i ndo en el Parlamento que una potencia extran-
• ha pedido que el Piamonte no haga cesión a l 
g a de territorio. 

paris 6.—El filibustero Walker ha sido fusilado. 

Ancona 4.—Orden del dia de S. M,—«Soldados: 
TMOV satisfecho porque os habéis mostrado dig-

de la Italia. Habéis vencido con las armas 
^vuestros enemigos, y vuestra conducta ha des-

raado á los calumniadores del nombre italia-
Los vencidos, á quienes envió libres á sus 

reares, hablarán de Italia y de vosotros á los ex-
nieros, comprendiendo que Dios recompensa al 

que e sirve'y no al que oprime al pueblo menospre-
U J0 ei derecho de las naciones. Debemos fundar 

cia|a libertad la fuerte monarquía italiana: los pue-
1 los nos ayudarán con el orden y la concordia. E l 
piército nacional aumentará más y más la gloria 
que hace ocho siglos resplandece sobre la cruz de 

'̂ •Soldados! Yo tomo el mando. Sufria mucho de 
no hallarme el primero donde tal vez esté el pe-

''füasVopas napolitanas rechazadas en Caserta 
están cercadas: los garibaldinos han hecho 2,000 
prisioneros. 

parls 5i_Se asegura que la entrevista de Varso-
via tendrá lugar el 14 ' . ; _ . . 

La respuesta del gabinete de i unn a la nota na
politana pidiendo explicaciones, ha llegado ya á 
Gaeta. No es público todavía su contenido. 

Ha empezado el embarque de ias tropas france
sas que van á Roma. 

Se cree aquí que los napolitanos han tomado la 
ofensiva en la batalla que han perdido, según los 
telegramas de Italia. 

Los hombres políticos se ocupan de la futura 
constitución que se ha de dar á Italia. Parece que 
!;>s naciones están conformes en un gran reino ita-
iiaao exceptuando Roma y Venecia. 

Según la Nueva Gaceta de Prusia, España ha dir i 
gido una nota á ias grandes potencias para apoyar 
las protestss del rey de Nápoles. 

París 7.—Es falsa la noticia dada por los per ió
dicos de Turin, anunciando la entrada de tropas 
piamontesas en el territorio napolitano; pero sí se 
asegura que el gobierno del Piamonte ha recono
cido en principio la necesidad de esta medida, bajo 
el punto de vista de la cuestión italiana. 

Los diarios de Turin decían también que Víctor 
Manuel había marchado á Ascolí, pero tampoco es 
cierto. El rey de Cerdeña sigue en Ancona, donde 
permanecerá aun algunos dias. 

La declaración hecha por el Piamonte de no ata
car el Véneto , ha producido buen efecto en las 
grandes potencias. 

Florencia 6.—Un despacho de Nápoles dice que 
hoy salía de allí para Ancona una diputación del 
ayuntamiento , de la magistratura , de la guardia 
nacional y de las personas notables de todas las 
clases, para rendir homenaje á Víctor Manuel. 

Turin 6.—En la batalla del Volturno tuvieron 
las tropas reales 2,000 prisioneros y gran número 
«e muertos y heridos. Nuestras pérdidas fueron 
también grandes. 

Parece que el gobierno pontificio hace grandes 
alistamientos y promete grandes recompensas á 
los que se enganchen. 

El conde de Cavour se ha negado á presentar en 
Ja Cámara los documentos relativos á la entrada 
eifs .troPas sardas en las Marcas y en Umbría. 
Ll mismo ministro ha declarado que no hay na-

de verdad respecto á negociaciones de cesión 
Qe territorio entre Francia y Cerdeña. 

Marsella 6.—Los despachos de Nápoles dan por
menores sobre la acción del Volturno : dicen que 
as tropas reales atacaron á los garibaldinos á una 
junada de Nápoles. Los garibaldinos los cortaron, 
Rendóles 2,000 hombres. Las pérdidas grandes 
S r f ' í as Partes. El batallón angío-siciliano per-

io todos sus oficiales. Los napolitanos operaban 
Ja retirada sobre Cápua y Gaeta. 

ê esta fortificando el camino de Roma á Tordi. 

. ¡Vw 6.—Quedan el 3 francés á 69-10; el 4 1/2 
OQ. V , 0 i el interior español á 47 3/4; el exterior á 

'61 dlferido á 00, y la amortizable á 23 1/8. 

. ¿óndres e.-Quedaa los consolidados de 93 1/4 

Q 03 Áianog extranjeros afectos al conde de 
deL ^ y Garibaldi, celebran la reconciliación 

e&tog dos personajes como si real y ^verdade-
n o s ' l u ^ e r a n estado reñidos, y cantan hirn-
prof6 f'̂ 3,112'1 ^ generoso dictador por su 
ai ̂ Unc'o patriotismo, y sobre todo por haber 
?ona- escuc'lad0 'os buenos consejos de las per-
Parâ  Û8 110 ^an escasead0 esfuerzo alguno 
cont afai tar'0 ^ â sen^a ^atal en (íne se eri~ 
^ T ĉ orî nâ 0 Por las influencias mazzinia-
GarV a Poniera víctima de la conversión de 
ral s . ̂ a Bertani, su secretario gene-
enip C'n'en se acusa de muchos desafueros, y 
IfcaiaJ otl1"as cosas dignas de su carácter, de que 
s a ^ j } ' 6 establecer en Nápoles un comité de 
der̂  fúlica que resumiese en sí todos los po-
ci0nbJ fXcepto el militar, que dejaba á la direc-

j*aüel dictador. 
ti0ll P^era consecuencia del cambio en cues-
¿ t a ^ () mejor dicho, será la anexión inme-
í a a ? Dos-Sicilias á Piamonte. Los go-
^jas^é de Turia t!'iuatan' Y con su victoria 
invs? aran todas sus maniobras, inclusa la 

te ya rdado la respuesta pedida á la cór-
^fQo^10^' "í̂ eP̂ rW^ siquiera la guerra, 

mícua de los Estados de la Iglesia, sin 

0 63 costumbre entre las naciones civili-

L a " 
las t n lrivasion del territorio napolitano por 

Pas sardas responde también á la justicia 

con que procede el gobierno piamontés en to
dos sus actos, alentado por la cooperación mo
ral de naciones poderosas al movimiento revo
lucionario de la península, de una parte, y de 
otra por la longanimidad de las potencias que 
todavía no han podido resolverse á admitir eso 
que los revolucionarios de Italia y fuera de ella 
llaman nuevo derecho en el código europeo, 
sin duda porque, á pesar de su aparente indife
rencia, comprenden que sancionarían la des
trucción de todos los elementos sociales exis
tentes proclamando el dominio de la anarquía 
en todos los pueblos. 

En Francia ya se advierten señales inequívo
cas de la reprobación con que las gentes sensa
tas miran la audaz política de Piamonte. La 
Revista de ambos Mundos, publicación bien co
nocida y apreciada, y que no se ha distinguido 
por sus simpatías hácia el gobierno de Roma, 
haciéndose cargo de la entrada del ejército 
piamontés en los Estados de la Iglesia, se ex
presa en estos términos: 

«Ya no son los voluntarios garibaldinos,—la lu
cha hubiera sido ménos desigual,—sino las tropas 
de Piamonte, un ejército regular y seis veces ma
yor que el suyo, que ha tenido que combatir el ge
neral Lamoriciére. No es el asalto de un partido 
revolucionario lo que sufre el poder temporal del 
Papado; es un gobierno, sin comparación mucho 
más fuerte que el del Papa, el que decreta arbitra
riamente por sí y ante sí, sin cuidarse de los de
más Estados del mundo, la supresión de aquel po
der, y que lleva adelante su propósito por la fuer
za irresistible de sus armas, á la vista de nuestra 
guarnición (la francesa) de Roma. Lo decimos con 
sincero dolor; pero es un hecho hoy irreparable y 
así deben tenerlo entendido los italianos: la auda
cia falaz de Piamonte, lo mismo que las ciegas 
baladronadas de Garibaldi, han causado una heri
da cruel á los sentimientos de Francia. 

¿Se cree por ventura en Turin que los franceses, 
cuyas simpatías y cuyo apoyo moral tienen su 
precio, hayan visto sin un profundo disgusto la 
dura extremidad en que ha puesto al general Lamo
riciére y á sus compañeros que se habían alistado 
bajo la bandera pontificia la agresión piamontesa? 
¿Se cree que se haya laido sin una despreciado-
ra indignación los ultrajes que un jefe piamontés 
ha hecho á un puñado de hombres honrados que 
habia de vencer con fuerzas superiores? En el ejér
cito francés que ha pagado, hace un año, el en
grandecimiento de Piamonte con la sanere de 
60,000 soldados, esa conducta, ese proceder, ese 
lenguaje han producido, nosotros lo sabemos, un 
estremecimiento de cólera contenida. El general 
Lamoriciére no podía esperar jamás verse atacado 
por el ejército de Piamonte 

El desgraciado Pío I X y su bizarro general no 
han tenido siquiera el beneficio de un aviso, ni 
de un plazo de veinticuatro horas. Piamonte no ha 
tenido siquiera con Francia la deferencia que Aus
tria mostró hácia Inglaterra. La invasión no ha 
esperado la respuesta del gobierno pontificio á la 
intimación del gabinete de Turin.» 

Como se ve, la voz de la verdad empieza á le
vantarse hasta en el país donde más cuidadoso 
se ha mostrado el gobierno en guardar silencio, 
y no es aventurarse mucho el predecir que an
tes de poco tiempo recogerá Piamonte el fruto 
que no pueden rnénos de dar sus inmorales ma
quinaciones. El conde de Cavour, sintiendo la 
necesidad de desagraviar al sentimiento público 
de un pueblo que con razón considera ofendido, 
ha dicho algunas palabras expresivas al abrir 
las sesiones del Parlamento de Turin; pero los 
hechos son más elocuentes, y como ni un solo 
acto posterior de Piamonte atenúa su gravedad, 
lo natural es que produzca sensibles resultados. 

Nada se sabe de positivo acerca de la salida 
del Papa de Roma. Por un lado se asegura que 
Su Santidad, constante en la idea de no per
manecer en la ciudad santa para continuar 
siendo víctima de nuevas humillaciones, ha 
aplazado su viaje, sabe Dios dónde; por otro 
se afirma que en vista de las recientes protes
tas del gobierno francés de conservar y defender 
el patrimonio de San Pedro, no se moverá de 
Roma. Estas protestas son, sin duda, el fruto 
de la misión de M. de Carode, que pronto po
dremos apreciar, con la cual tiene relación, por 
lo visto, el aumento de las tropas francesas que 
guarnecen á aquella capital. De todos modos, 
el pensamiento del emperador Napoleón conti
núa envuelto en el misterio, tanto más cuanto 
que no se concibe que pueda admitir la realiza
ción de la unidad italiana sin la conquista de 
Roma, ni se advierte la menor señal de que 
quiera oponerse al completo triunfo de los de
seos de Piamonte. Veremos, pues, cómo se des
ata este nudo gordiano. 

Un diario de Turin , el Espero, da algunos 
detalles acerca de la capitulación de Ancona. 
Por el art. 4.° parece que los oficiales y solda
dos de la guarnición que defendían la plaza 
debían salir con los honores de ordenanza, 
constituyéndose prisioneros después, para ser 
trasportados los primeros á Génova, y á Ale
jandría los segundos. El general Fanti ha com
prometido su palabra de honor de emplear toda 
su influencia con el gobierno de Turin, para 
que tan pronto como unos y otros llegasen á sus 
respectivos destinos, se les permitiera irse á su 
país, á condición de prometer, bajo juramento, 

no hacer armas durante un año contra el rey 
Víctor Manuel. 

La irritación de los suizos contra los france
ses no se desvanece. En Sion ha habido mani
festaciones populares que, según L'Jndepen-
dance Belge, tienen por motivo el haberse enar-
bolado el pabellón francés en diferentes partes de 
la Confederación helvética. Siendo esto cierto, 
puede deducirse que si los suizos se muestran 
hostiles á los franceses, estos tampoco se des
cuidan en provocarlos. Se nos figura que el jue
go es pe'igroso para unos y otros, y acaso más 
para los últimos. 

Las cartas que hemos recibido últimamente de 
Méjico nos dan la noticia del nombramiento de 
ministerio hecho por Miramon después de haber 
tomado posesión de la presidencia interina de la 
república. 

El nuevo ministerio está constituido del siguien
te modo: 

Estado, D. Juan Nepomueeno Almonte, emba
jador en Paris. 

Justicia, é interino de Estado, Sr. Lares. 
Guerra, Sr. Corona. 
Gobernación, Sr. Diaz. 
Hacienda, Sr. Sagaceta. 
Fomento, Sr. Marín. 
Como se ve, el nombramiento de ministro de 

Estado ha recaído en el digno y respetable gene
ral Almonte, á cuyos esfuerzos y á cuyas simpa-
tíos hácia España se debe, en gran parte , que se 
reanudasen nuestras relaciones con la república 
mejicana, mediante el tratado que ajustó en Paris 
con nuestro embajador el Sr. Mon. 

El señor general Almonte es, sin duda, una de 
las personas más distinguidas y más sensatas de 
cuantas siguen á Miramon. El alto concepto que 
goza en Europa le facilitará medios de hacer 
algo que ponga coto á la situación lamentable dé 
aquella desventurada república. E l Sr. Almonte, 
además, es muy adicto á ios españoles y muy ce
loso por la independencia y el honor da nuestra 
raza. 

El general Miramon no podía haber hecho, en 
las difíciles circunstancias en que se encuentra, 
nombramiento más acertado. Ninguno , acaso, de 
los mejicanos de órden y verdaderamente patriotas, 
estaría en el caso de prestar hoy á su país los bue
nos servicios que sin duda le prestará el general 
Almonte, colocado al frente del ministerio encar
gado de dirigir las relaciones exteriores d é l a re
pública. 

El telégrafo anunció ayer que el célebre fili
bustero Walker ha sido fusilado. E l Diario de la 
Marina de la Habana da las siguientes noticias so
bre la prisión del aventurero, que ha terminado 
sus dias en el mismo país donde, como años antes, 
habia ido en busca de la realización de sus desca
bellados ensueños: 

«Por el vapor de S. M. Francisco de Mis, que en 
esta mañana ha entrado procedente de Trújalo, 
recibimos una importante correspondencia, según 
la cual el famoso jefe ñlibustero cayó al fin en po
der délos centro-americanos, y se hallaba á última 
fecha en el castillo de aquel puerto, próximo á ser 
fusilado con su segundo Ruttler. Veamos la mar-
sha de los sucesos, siguiendo el órden de las not i 
cias que hemos publicado ya, según las cuales 
quedaba Walker fugitivo y habían salido en su 
persecución partidas destacadas de las fuerzas re
unidas por el general hondureño Sr. Alvarez. 

Intimada á Walker la desocupación d-e Trujil lo 
por el señor comandante da la corbeta inglesa de 
hélice Icarus, en razón de estar la aduana de aquel 
puerto hipotecada al pago de deuda á Inglaterra, 
salió de allí Walker en dirección del Imon, áunas 
diez leguas de Truji l lo, volviendo desde luego la 
ciudad al poder de su gobierno. El 2 del actual 
salieron del mismo puerto la Icarus y un pailebot, 
conduciendo ambos buques tropas del país al man
do del general Alvarez, y dirigiéndose al rio Ne
gro entraron en este los botes de la Icarus, y allí 
capturaron á Walker, Ruttler y 70 individuos más, 
entre ellos muchos enfermos , y casi todos en de
plorable estado. Fueron en seguida todos condu
cidos á Trujillo con sus armas y bagajes, y allí 
uno y otros puestos, por el comandante del Ica
rus, á disposición del señor general Alvarez, ba
jo la condición de que Walker y Ruttler serian 
"tratados conforme á derecho, y de que á sus 70 
seides, oficiales y soldados, se les permitiría v o l 
ver á los Estados-Unidos, prestando juramento de 
no servir en ninguna expedición contra Centro-
América, y debiendo costear el pasaje el agente 
comercial anglo-americano. 

Hízose, en efecto, cargo el señor general Alva
rez de los capturados, los cuales fueron puestos en 
el castillo, y según se creía, los dos jefes debían 
ser inmediatamente pasados por las armas.» 

Los periódicos ingleses publican el siguiente 
despacho de Berlín, fecha de 2 de á Octubre: 

((El gobierno español ha dirigido á las diferen
tes potencias una nota apoyando la protesta que el 
rey de Nápoles ha publicado al retirarse Gaeta. 

La nota española recuerda que por el tratado 
déla cuádruple alianza de 1718, el reino de las 
Dos-Sicilias fué cedido por el Austria á los Borbo-
nes de España. Esta cesión fué confirmada más 
tarde por el tratado de Viena. 

Habiéndose sancionado además aquellas estipu
laciones por el art. 114 del acta final de Viena, y 
habiéndolas colocado bajo la garantía de la Eu
ropa, el gobierno español cree deber suyo mante
ner dé la manera más formal los derechos de un 
miembro da la augusta familia de España, y opo
nerse completamente' á la flagrante violación de 
compromisos tan solemnes. 

El ministro de España en Turin ha entregado 
esta nota al barón de Schleinitz.» 

El periódico oficial de Nápoles ha publicado el 
siguiente decreto, concediendo una pensión á la 
madre y á las hermanas de Agesilao Milano: 

«Considerando como sagrada al país la memoria 
da Agesilao Milano, que con un heroísmo sin ejem
plo se inmoló sobre el altar de la patria para l i - , 
bertarla del tirano que la oprimía: 

Se concede una pensión de 30 ducados mensua
les á Magdalena Russo, madre de Milano, du
rante su vida, á contar desde el 1.° de Octubre 
próximo. 

Se concede un dote de 2,000 ducados á cada una 
de las dos hermanas de Milano. 

Esta suma será convertida en fondos piíblicos 
intrasmisibles á título da dote, y consignada á las 
susodichas hermanas en el curso del próximo Oc
tubre. 

El ministro de Hacienda queda encargado de la 
inmediata ejecución del presente decreto.—Berta-
ni, secretario general.» 

Imposible parece que en un decreto pueda enal
tecerse el asesinato, el regicidio. Creemos que los 
hombres honrados de todas las opiniones no po
drán ménos de manifestar su indignación al leer 
este documento, mancha de ignominia que Ber-
tani ha arrojado sobre la frente del dictador al 
publicarlo en su nombre. 

Debe observarse que este decreto solo lleva ía 
firma del secretario general que ha sido ya desti
tuido; pero esta circunstancia no basta por sí sola 
para librar á Garibaldi de la responsabilidad que 
pesa sobre él. 

Se lee en una correspondencia particular del 
Siecle, fechada en Nápoles el 26 de Setiembre: 

«Los ministros no han sido arrestados, como ayer 
se decia; pero el proyecto de arresto, al ménos de 
algunos miembros del gabinete, ha sido real. ¿Cuál, 
habrá sido la causa de esta grave determinación!' 
Se ha hablado de un proyecto de golpe de Estado 
contra la dictadura, que se supone que Garibaldi 
ha descubierto. Pero es completamente imposible 
afirmar nada sobre este punto. Sea lo que quiera, 
el dictador ha llamado á Caserta, por la media-
don ds un coronel, á los Sres. Pianelli, Sdaloja 
y d'Afflitto, y parece que las cosas no se han ar
reglado para el momento, porquelos ministros, que 
esperan á sus sucesores, han rubricado los de
cretos del 24, que publica el último número del 
Diario oficial.» 

MADRID 8 DE OCTUBRE DE 1860. 

Grandes proporciones va adquiriendo el ne
gocio de los 240 millones (no podia ser de otra 
manera), cuya noticia echamos a volar, como 
dicen los diarios ministeriales, en nuestro nú
mero del 5, y de cuyo asunto hemos tratado 
con más extensión en los del 5 y 6. 

La prensa independiente, como era de espe
rar, ha tomado en tan grave negocio la parte 
digna que reclamaban los intereses del país, y 
EL REINO ha copiado el juicio que formaron 
acerca de él l a España, E l Clamor Público y 
La Iberia. También ha copiado EL REINO las 
satisfactorias explicaciones que dió La Época, 
repetidas por sus compañeros de ministerialis-
mo E l Diario Español y E l Constitucional. 

Pero á medida que se va descubriendo lo que 
hay de verdad en tan importante y trascenden
tal negocio, ó se confirma más el gravísimo es
tado de nuestra Hacienda (con perdón sea di
cho de los diarios defensores de la actual situa
ción), ó se adquiere el convencimiento de que 
hay pocn suerte ó habilidad en la dirección de 
los asuntos económicos. EL REINO da siempre 
las pruebas de lo que dice, y eso mismo hará 
hoy en juslificacion de sus asertos. Antes, sin 
embargo, seguirá trasladando á sus columnas 
lo que halla en la prensa imparcial, relativo al 
compromiso de los 240 millones con el Banco 
de España. 

E l Pueblo ha calificado este compromiso en 
los términos siguientes: 

«Los periódicos ministeriales, apretados por las 
preguntas de El Clamor, de EL REINO y de La Espa
ña, confiesan al fin que está decidida una negocia
ción con el Banco, de 240 millones, la cual, d i 
cen, no se efectuará sino en caso de necesidad, y 
no costará interés alguno hasta que se efectúe. 

La gravedad de este suceso es tan grande, que 
los defensores del ministerio no saben cómo justifi
carle, y andan como desorientados. No sabiendo 
qué decir, alaban la previsión del ministro de Ha
cienda, que se prepara de este modo á las eventua
lidades del porvenir. 

Pero ¿cuáles pueden ser estas eventualidades? 
Cuando se habla de negociaciones como esta 

más aún, cuando se piensa en ellas, es porque se 
ve, más ó ménos próxima, su necesidad. Un Tesoro 
desahogado, se prepara de otro modo para los ries
gos y contingencias futuras. 

La significación que esto tiene es gravísima. 
El presupuesto ordinario es crecidísimo; el ex

traordinario lo es también. Además de los dos pre
supuestos, el gobierno ha hecho subir la deuda flo
tante 300 millones más, y ha hecho uso de los fon
dos de la Caja de depósitos. 

¿Es posible que las contingencias que teme ó 
prevé el ministro de Hacienda, hagan necesario un 
empréstito de 240 millones, sobre los presupues
tos ordinario y extraordinario, la indemnización 
de los marroquíes, y el aumento de la deuda flo
tante? 

Cuestión es esta para no tratada de ligero, por 
lo cual no entraremos ahora en su examen. 

Pero no concluiremos sin hacer una observa
ción. 

Por nuestra parte, estamos convencidos que esas 
(emidas contingencias, solo consisten en la necesi
dad de reponer lo que se ha tomado de los de
pósitos. 

Déjese, pues, de hablar de contingencias, y há
blese da necesidad, que es la palabra propia, aun
que signifique una cosa que asustaría al país si 
este la comprendiera.» 

La España, después de haber trasladado 
también á sus columnas los anteriores renglo
nes de E l Pueblo y otros de La Época, d i 
ce así: 

«La cuestión de Hacienda (inútil es todo el cla
moreo de los ministeriales en negarlo) ofrece un 
gravísimo estado, y lo peor de todo es que no tie
ne remedio muy hacedero. 

El Sr. Salaverría, que de seguro no querrá ha
llarse al frente de su departamento dentro de a l 
gún tiempo, ha hecho sumamente difícil la gestión 
de los negocios administrativos del país para lo 
sucesivo: y es que el Sr. Salaverría, agobiado por 
las crecientes exigencias de un sistema económico 
mal calculado, por las de la estéril guerra de Áfri
ca, y por las que trae consigo una administración 
tan numerosa y tan complicada como la presente, 
no bastándole los productos regulares de los pre
supuestos ordinarios, ha ido amontonando opera
ción tras de operación, comprometiendo en ella 
los recursos futuros del país en unas cantidades 
que espantan: no de otro modo debió proceder el 
fresco autor de la conocida frase d'apres moi te 
cleluge.n 

Como La Época fué el diario ministerial que 
tomó á su cargo la defensa de la operación de 
los 240 millones, después délo que hemos di
cho en nuestros dos últimos números de espe
rar era que algo replicase. Lo ha hecho en 
efecto, porque no tachásemos de descortés (así 
lo dice) á tan atento colega; y para satisfacer 
nues t ra /VM curiosidad, da las siguientes ex
plicaciones: 

«Volvemos á repetir que no se ha hecho contra
to ni negociación alguna, ni otra cosa que obtener 
el Sr. Salaverría la promesa del Banco de tener 
este á disposición del Tesoro hasta 240 millones 
de reales, que solo devengarán el interés de 4 por 
100 anual desde el dia en que empiece á hacer uso 
de esa especie de crédito abierto por dicho estable
cimiento, y limitando este interés á las cantidades 
que el Tesoro vaya percibiendo Poco importa que , 
la iniciativa haga ó no partido del señor ministro de 
Hacienda en un negocio de tan evidentes ventajas, 
que repetimos no ha tenido igual en la historia 
financiera de estos últimos tiempos. Por lo demás, 
bien sabe EL REINO que ahora no se cobran mo
mios en las negociaciones con el ministerio de Ha
cienda, y puede estar seguro de que nada más que 
el 4 por 100 al año será lo que cueste al Estado el 
dinero que pueda necesitar del Banco. 

Sentimos mucho no poder satisfacer la duda que 
abriga nuestro colega sobre el objeto para que 
sean esos 240 millones, ahora que tan grandes re
cursos tiene el Tesoro. Si á EL REINO, por lo visto, 
no le basta lo que hemos dicho ya de que los fon
dos ofrecidos por el Banco se reservan para las 
eventualidades del porvenir, ¿qué hemos de expli
car nosotros al Necker de la prensa, que él por 
intuición no pueda adivinar de los futuros planes 
rentísticos del Sr. Salaverría? 

EL REINO y sus auxiliares El Clamor y La Espa
ña deben tranquilizarse y tranquilizar á sus lecto
res. Nada que pueda alarmar á los capitalistas ni 
á los que no lo son ocurre, por fortuna, hoy en la 
gestión de la Hacienda de nuestro país. Lo que 
únicamente hay es que el señor ministro, en su 
previsión laudable, no solo desea tener en reserva 
fondos en tesorería, sino también un gran crédito 
para que no se le ponga la ley el dia en que pu
diese necesitar de recursos que hoy no necesita.» 

Ya ven los lectores toda la explicación que 
da La Época en virtud de cuanto ha escrito la 
prensa no ministerial, de diferentes partidos po
líticos, acerca de la negociación ó compromiso 
de los 240 millones. 

Por nuestra parte debemos decir algo á La 
Época y al país sobre el contenido de los an
teriores párrafos, y procuraremos ser lógicos al 
verificarlo. 

No habríamos tachado de descortés á La Épo
ca porque hubiese guardado silencio en su úl
timo número y no hubiese replicado á nuestras 
observaciones. Lo ha guardado otras veces, y 
ahí está la cuestión de la deuda flotante, cuya 
defensa tomó con no ménos bríos que ahora la 
de los 240 millones, y todavía esperamos su 
contestación. Es verdad que por La Época sa
lió al campo E l Clamor Público cuando estaba 
alquilado. 

Dijo La Época del 4 que el Raneo habia si
do tan galante y generoso que se habia ofreci
do desde luego á facilitar al Tesoro MOmil lo-
w^dereales. EL REINO contestó que esto no era 
cierto, sino que habia sido el señor ministro de 
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Hacienda quien habla acudido á dicho eslableci-
miento en demanda de los millones. Esto hace 
variar en gran manera la cuestión, y La Epoca 
(no se incomode nuestro colega porque tanto 
le nombremos) ha tenido que confesar, como lo 
hace en sus anteriores párrafos, que teníamos 
razón. Asi suele acontecer siempre con los dia
rios ministeriales en las más graves cuestiones. 

Es un negocio de tan evidentes ventajas (di
ce La Época) el de los 240 millones, que no ha 
tenido igual en la historia financiera de estos 
últimos tiempos, porque ahora no se cobran 
momios en las negociaciones con el ministerio 
de Hacienda. 

También en esto padece gran equivocación 
nuestro colega. 

Nosotros diríamos que en la presente historia 
financiera tiene iguales el negocio de los 240 
millones, y nos ocurren ó recordamos dos: 

Primero: la negociación de pagarés de com
pradores de bienes nacionales que vencían en 
1860, los cuales se negociaron también con el 
Banco de España, infringiéndose con ello clara 
y terminantemente el art. 7.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859 (la de los 2,000 millones). 

Segundo: Vd pública subasta de los 200 mi
llones de 15 de Marzo, sobre cuyo asunto puede 
recordar La Época lo que escribió EL REINO 
pocos días antes de consumarse esta operación. 

Habla nuestro colega de momios, y el deseo 
de contestarle con propiedad nos hizo acudir al 
diccionario de la lengua. Nuestro deseo, sin em
bargo, no ha podido ser satisfecho, porque mo
mio es un adjetivo que significa magro, .en
juto, extremamente flaco; y no es esta la signi
ficación que ha podido ó querido dar La Época 
á tal palabra. 

Esta significación deberá ser otra más vulgar, 
que no se halla en el diccionario. Pero acep
tándola según nos parece que la comprende La 
Época, creemos que el peregrino calificativo 
momio cuadra perfectamente al compromiso de 
los 240 millones: sobre este punto llamamos la 
atención de nuestros colegas independientes y la 
del país. 

Dejando aparte las previsiones del señor mi
nistro de Hacienda, supuesto que al decir de 
los periódicos del gobierno, jamás ha habido en 
España un Tesoro más desahogado que el pre
sente, se nos figura que el compromiso de los 
240 millones es un verdadero momio. Yamos á 
probarlo. 

No crean los lectores de EL REINO que el se
ñor ministro de Hacienda cuenta seguramente 
con esos 240 millones el dia que los necesite. 
No. El Banco se los dará si acaso lo permiten 
los fondos que debe tener en reserva sfgun su 
legislación especial ó su reglamento. Y si no los 
tiene, en tal caso el gobierno ó el Tesoro se 
quedará sin los millones, aunque los necesite y 
los pida, porque á tanto no se ha obligado el 
Banco, según hemos oído á personas cuya for
tuna está entregada al mismo, y ya sabe La 
Época que las noticias de tal procedencia son 
exactas, como salió cierta la de que no había 
sido el Banco el oficioso prestamista de los 240 
millones, sino que los había buscado el gobier
no. Más claro , y concretémonos á la palabra 
momio de La Época. Si el dia en que reclame 
el señor ministro de Hacienda los 240 millones, 
tiene el Banco en sus cajas fondos que no sean 
suyos ó por los que no pague interés alguno, 
como ahora sucede con los depósitos y cuentas 
corrientes, entonces dará los 240 millones al 4 
por 100 anual; pero si no tiene esos fondos, á 
más de la reserva que tiene obligación de con
servar, entonces el Tesoro se quedará sin los 240 
millones, aunque los necesite ylospida.Y el co
brar el Banco de España un interés al año de 
9.600,000reales por un dinero que no'es suyo, 
que nádale cuesta, y que había de tener parado 
en sus arcas, ¿ querrá decirnos La Época si es 
ó no es cobrar momiol ¿Qué momio igual al 
de esta negociación del Banco con el ministerio 
de Hacienda? 

Si estamos ó no equivocados, al fallo del país 
sometemos nuestros juicios: del país, que com
prenderá perfectamente si estas son ó no las 
cuestiones de verdadero interés á que la prensa 
debe dedicar toda su atención. 

Y sí nuestras noticias son equivocadas, fá
cilmente se podrá destruirlas publicando las 
condiciones bajo las cuales el Banco de España 
se ha comprometido al préstamo de los 240 mi
llones; 

En EL REINO del miércoles último hicimos al 
ministerio de Hacienda, más bien que un car
go (aunque temamos derecho y razón para di
rigírselo), una observación y una advertencia 
por la falta de cumplimiento exacto de las pri
meras y más esenciales obligaciones de la su
basta de tabacos celebrada en 8 de Agosto, cual 
es la del otorgamiento de la escritura; conclu
yendo por pedir á los órganos oficiosos del go
bierno que se sirvieran decirnos lo que hubiese de 
verdad en el caso, y dar explicaciones satisfac
torias sobre la falta indicada, que podría muy 

bien Hogar á producir grandísimos perjuicios á 
la Hacienda. 

Recordarán los lectores que si hemos hablado 
de ía última subasta de tabacos, ha sido con 
ocasión de haber recibido una carta de nuestro 
corresponsal de \Vashington, en la que, al dar 
cuenta de ciertos sucesos ocurridos en la 
república de Méjico, nos informé del mal as
pecto que presentaba en los Estados déla Union 
la cosecha pendiente de tabacos, presintiendo 
con este motivo el alza que sufrirán los precios 
de aquel artículo de comercio; y recordarán 
también el poco empeño que manifestamos al 
hacer una observación y una advertencia (no 
obstante hallarlas en su lugar, pues no ca
recían de razón, de oportunidad y de importan
cia), no ménos que los términos comedidos y 
hasta galantes y benévolos que hemos empleado. 

Siendo un hecho cierto, como lo es, la falta 
de cumplimiento de parte del postor y del go
bierno de las primeras y más esenciales condi
ciones á que respectivamente los obliga la su
basta, se comprenderían fácilmente la pruden
cia y el silencio de ambas partes, por lo ménos 
hasta que se hubiese llenado el requisito esen
cial del afianzamiento formal M servicio en to
do su alcance y consecuencias, y se hubiera po
dido contestar que no existían ya la irregulari
dad denunciada ni motivo alguno para temer 
perjuicios ni responsabilidad. En este único ca
so se habrían podido dar ex pos facto las expli
caciones satisfactorias que pidió EL REINO, por 
más que nunca hubiesen sido suficientes para 
persuadir á nadie de que carecían de sólido 
fundamento nuestra observación y nuestra ad
vertencia, mal apreciadas, como de costumbre 
lo son las que hace EL REINO. 

Para que los lectores se convenzan por sus 
propios ojos de' que decimos verdad y de que 
nos sobra razón, y para que vean al mismo 
tiempo, á la vez que la lealtad que usamos 
siempre en nuestras polémicas con los diarios 
ministeriales, el cuidado en que nos ponen las 
contestaciones de estos, insertamos á continua
ción laque nos dió La Epoca de anteayer. 

Dice así: 
«Un diario que se,detiene con especial predilec

ción en cuanto hace relación á las cuestiones de 
Hacienda, nos suministra una noticia, que por 
cierto había llegado también á nuestro conocimien
to, cual era el estado poco satisfactorio con que 
se presentaba la cosecha de tabacos en los Esta
dos-Unidos, Pero esta noticia carece de todo inte
rés para la administración pública, en el momento 
que se ha contratado la adquisición del número 
de quintales que la Hacienda necesita para el lar
go periodo de tres años, á contar desde principios 
de 1861. No sabemos, pues, qué relación puede 
haber entre la escasez de la cosecha, ó mejor d i 
cho, el temor de la escasez y la consiguiente subi
da del artículo, y esas faltas que el mismo per ió
dico dice advierte en el afianzamiento de la obl i 
gación del contratista. 

Ese mismo crédito y aprecio que merece á nues
tro colega la persona que se ha obligado con el 
gobierno, si no eran consideraciones bastantes 
para confiar en el exacto y íiel cumplimiento de su 
obligación, rehuían, sin embargo, á darla segu
ridad de este mismo cumplimiento, si se atiende á 
que el contratista lo había afianzado en la Caja 
general de depósitos, llevando á ella la cantidad 
que se exige por el pliego de condiciones. Y si así 
lo tenia entendido el periódico que, por lo visto, ha 
pretendido denunciar abusos, podía haberse dete
nido ante una consideración de tanta fuerza como 
es, sin duda, la de la constitución de un depósito 
que no es despreciable ni aun para la casa más 
fuerte de banca, por aquello de que nadie está 
mal con su dinero. De modo que tenemos la res
petabilidad del contratista declarada y confesada 
por nuestro colega, sin excitación del interesado ni 
de nadie. Y por otro lado, un afianzamiento de su 
obligación en la Caja general de depósitos, que 
pudiendo hacer la fortuna de una' familia, no lo 
mirará con tanta indiferencia n i e l actual contra
tista de tabacos ni cualquiera otra persona ó casa 
por importante que sea. 

¿A qué, pues, queda reducida la amonestación 
que se hace sobre el asunto? ¿Dónde están esas 
omisiones inexcusables ó faltas graves que se ad
vierten en el cumplimiento de la última contrata 
de tabacos? Habremos de revelar, no esas omisio
nes ni esas faltas, sino aquellas á las que se le da 
ese nombre, facultad que el diario á que aludimos 
puede ejercer siempre que le plazca, sin incurrir 
por ello en otro contratiempo que el de una mere
cida rectificación. Dícese que hay retraso en el 
otorgamiento de la escritura, pero no se podrá tan 
fácilmente justificar este cargo como nosotros po
demos desvanecerlo. 

El contratista tiene, como es de pública notorie
dad, un apoderado en esta corte, y aunque este se 
encuentra revestido legalmente para representar 
á su principal, se ha preferido que se otorgue un 
poder especial para el caso de que se trata. Mien
tras se ha llegado á este acuerdo por medio de la 
instrucción del debido expediente, se ha puesto en 
conocimiento del gobierno que el contratista esta
rá de un dia á otro en esta córte de vuelta de su 
viaje al extranjero, y entonces podrá él mismo fir
mar la correspondiente escritura. Esto es todo y no 
hay más. Si hay algo todavía, es que faltan tres 
meses y cuatro días para verificar la primera en
trega de tabacos, y.lo único que hoy falta es una 
operación que se hace en un solo dia. 

Pocos esfuerzos necesitamos hacer para de
mostrar, no ya que teníamos razón, porque esto 
lo confiesa La Época, sino que está en lo po
sible que llegue el caso de los perjuicios pa
ra la Hacienda, y de la responsabilidad consi

guiente para quien quiera que haya íjüerido 
usar de tan larga condescendencia con el-re
matante de los tabacos. No decimos que llegará, 
el caso, sino que puede llegar. 

Confirma nuestro ilustrado colega las noti
cias que publicó EL REINO referentes al mal as
pecto que presenta la cosecha de tabacos en los 
Estados-Unidos, y confiesa que no se ha otor
gado y firmado todavía la correspondiente es
critura de contrata de la última subasta. Quede, 
pues, consignada la veracidad de nuestro perió
dico, respecto de los hechos en que fundó su 
observación y su advertencia. 

Pero La Epoca, no ¡.eniendo tal vez presentes 
las condiciones de la subasta, ó queriendo pres
cindir de ellas, como si fuera lícito hacerlo cuan
do se ventila esta 'clase de negocios, y como 
sí los lectores quisieran prescindir de saber á 
qué atenerse para dar la razón á quien la me
rezca, dice muy seriamente : pero esta noticia 
(la de la mala cosecha de tabacos y de la alza 
probable de los precios de estos) carece ele todo 
interés para la administración pública, en el 
momento que se ha contratado la adquisición 
del número de quintales que la Hacienda nece
sita para el largo periodo de tres años, á con
tar desde principios de 1861. 

Prescindiendo de que la falta ó la escasez de 
cosecha de'tabacos y la consiguiente alza de los 
precios nunca es indiferente para la administra
ción, aunque la Hacienda tenga la contrata 
ajustada y formalizada (que como hemos visto 
no la tiene), porque nunca puede serle indiferen
te que el contralista se arruine y no pueda 
cumplir su servicio, ni mwcho ménos tener ne
cesariamente que cargar con las consecuencias 
de un caso que por ser extremo no deja de ser 
posible; prescindiendo, repetimos \ de esta gra
ve consideración, ¿es fácil, preguntamos á nues
tro colega, que ignore La Época ó que se haga 
la admirada y la desentendida acerca del ries
go que en el caso indicado pueden correr los 
intereses de la Hacienda y el señor ministro 
que no ha obligado al contratista á otorgar y 
firmar la escritura para afianzar debidamente y 
por completo su servicio ? 

Por si La Epoca cree que el rematante de 
los tabacos tiene prestada toda la fianza á que 
está obligado, con solo haber hecho en la Caja 
general de depósitos la entrega de dos millones 
de reales, copiamos á continuación las ^con
diciones que se refieren á la escritura y al afian
zamiento, tomadas de las que publicó para la 
subasta la Gaceta de 51 de Marzo de este año: 

Condición 18.^—Ultima parte. 

Su fianza y el embargo de bienes suficientes al 
contratista cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 19 de la real ins-
ti;uccionrfle 15 de Setiembre de 1852. 

Condición 23. 

El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo. 

Condioson 29.—Primera parte. 

El que resulíe contratista afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata con dos millones 
de reales en metálico ó sus equivalentes a los tipos 
establecidos en esta clase de valores admisibles 
para este objeto, y además sus bienes y rentas ha
bidas y por haber. 

Condición 38. 

El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho días la fianza; 
y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para tomar parte en la licitación, 
y se sacará nuevamente á subasta el servicio en los 
términos que se dispone en el art. 5.° del real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

Por la lectura de la condición 29 se conven
cerá Z a i i ) ; oca deque el afianzamiento delacon-
trata de tabacos no consiste solamente en los 
dos millones de reales entregados ya en la Caja 
general de depósitos, sino que debe abrazar bie-
nesy rentas del contratista habidos y por haber. 

Podrá convencerse también nuestro colega, 
por la lectura de la condición 58, de que el pla
zo para otorgar la escritura y dar á la Hacien
da con este acto solemne el afianzamiento for
mal y completo que debió dar el contratista, es 
el de OCHO DÍAS; y que habiendo trascurrido ya 
DOS MESES, es evidente la irregularidad de que 
habló EL REINO. 

ES cierto que nosotros que nada tenemos 
contra el estimable Sr. Campo, á quien se ad
judicó el remate de los tabacos, y que quisi
mos prescindir de la persona del rematante, 
dimos por supuesto que no faltaría al otorga
miento de la escritura y que le considerábamos 
con responsabilidad. Pero esto, que no pasa de 
una muestra de respeto, de una galantería, 
¿supone acaso que nosotros hayamos confesado 
lo que mal podíamos confesar, cuando no lo sa
bemos, esto es, que aquel señor tenga la vo
luntad decidida de otorgar y firmar la escritura, 
ni que cuente (en el caso extremo de escasez 
de tabacos y de alza en los precios) con los me
dios que esta deplorable y fatal circunstancia le 
exigiría? No, de manera alguna. No es esta la 
cuestión. 

Para que La Epoca nos comprenda mejor, 
si es que gusta comprendernos, le karemos 

dos preguntas: ¿Cree nuestro colega que si la 
escasez de tabacos y la carestía de ellos en los 
puntos de producción y comercio hubiesen lle
gado en los dos meses trascurridos al extremo 
que llegaron hace tres años, por causas de to
dos conocidas, y que si un contratista (prescin
damos del Sr. Campo) no tuviese otorgada su 
escritura, se prestaría fácilmente á otorgarla 
cuando estuviese convencido de su inmediata, 
total é inevitable ruina? ¿Cree también que, no 
estando otorgada la escritura de la última con
trata, se halla la Hacienda tan garantizada co
mo debería estarlo, y tiene (para un caso extre
mo, que no esperamos que llegue, pero que po
dría llegar) las acciones expeditas que de otro 
modo tendría para asegurar mayor suma de in
tereses? 

En estas preguntas hallará envuelta La Epo
ca la verdadera cuestión. 

Respecto del poder, dirá nuestro colega lo 
que guste. Lo que nosotros tenemos por cierto 
es que no se ha considerado bastante un poder 
general, y que se quiere, á nuestro juicio con 
razón, que lo dé especial el Sr. Campo, ó que 
venga á firmar por sí mismo la escritura que 
hace dos meses debió haberse otorgado y fir
mado. 

Nada más queremos decir por hoy. 

afectuosamente. Poco después el f 
yor velocidad, y á los pocos m i n u t o s T ^ i ó 
había desaparecido, llevando en no A ^ÜÍJI 
seos de un pueblo numeroso qn0j ] ft 8í 
suerte de prosperidades. Barcelona l dRSea fA, 
á sus Reyes como los habia recibid CsPPH'!I 
obsequiado durante su permanench0! COmo W u 
tal: con el esplendor y dignidad ¿3 
gran pueblo.» iJropi08 

De UÁrmonia de Turin que recib" 
hora, traducimos el siguiente documTnT * 

CAPITULACION DE ANCONA. 
((Convenio sobre la capitulación de A 

glada por mutuo acuerdo y de orden J ^ ^ e , 
general Fanti comandante en iftf* .i„{ I?, S 

EXCURSION DE SS. MM. Á VARIAS PROVINCIAS, 
Según parte fechado en Zaragoza ayer á las 

siete y media de la tarde, la Reina y su real fa
milia gozaban de la más completa salud. 

Desde Bujalaroz á aquella ciudad han sido 
SS. M M . saludadas con el mayor entusiasmo por 
los habitantes de los pueblos del tránsito y mucha 
gente de los circunvecinos. 

Los augustos viajeros entraron en la capital de 
Aragón á las cinco de la tarde, siendo inmensa la 
muchedumbre que en la carrera los esperaba. A l 
salir del templo del Pilar y al presentarse en los 
balcones del regio alojamiento, han justificado los 
aragoneses su acendrado amor hácia SS. M M . y 
legítima dinastía, poblando el aire de innumera
bles aclaraciones, y dando inequívocas señales del 
más frenético entusiasmo. 

Nuestra augusta Reina, con inagotable caridad, 
dispuso el dia 4 en Barcelona que se distribuye
sen 25,000 duros entre los indigentes y las casas 
de beneficencia, concluyendo, con tan piadoso ras
go, de posesionarse del corazón de los catalanes, 
quienes han llenado de bendiciones á su condesa, 
que miran con justo título como madre de sus 
pueblos. 

Hé aquí ahora la distribución del expresado do
nativo, que tomamos de El Telégrafo del mismo 
dia 4: 
20,000 al hospital general de Santa Cruz, para 

que en fracciones de á 2,000 rs. cada 
una, se entreguen á diez enfermos de 
los más necesitados al tiempo que sal
gan del establecimiento, para que les 
sirva de socorro en la convalecencia. 

12,000 á la casa de Caridad para que se apl i 
quen á seis personas de las acogidas, 
de ambos sexos, en el establecimiento, 
y se les entreguen cuando salgan del 
mismo, para establecerse. 

12,000 á la casa de Misericordia para que se ha
ga una aplicación igual á la anterior. 

15,000 á la casa de Expósitos. 
22,000 á la asociación de la Caridad Cristiana 

para limosnas á domicilio. 
40,000 á las conferencias de San Vicente de Paul 

con el propio objeto, distribuidos del 
modo siguiente: 

30,000 rs. vn. para las de hombres. 
10,000 id. id , para las de mujeres. 

11,000 para la escuela de ciegos y sordo-mudos. 
148,000 á las juntas de benelicencia de catorce 

parroquias de esta ciudad para el so
corro de necesitados. 

10,000 á las señoras de Loreto para obra de la 
nueva casa. 

30,000 para que se grabe la estampa de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

80,000 para los conventos de religiosas. 
100,000 para la sociedad que cuida del socorro y 

protección de la clase obrera y jorna
lera, debiendo aplicarse parte de esta 
cantidad para el desempeño de los ob
jetos de corto valor que los jornaleros 
puedan tener empeñados en" el Monte 
de Piedad. 

La exposición de la industria catalana, cuya 
apertura honró S. M . con su presencia , ha sido 
digna de aquella provincia, y sentimos no tener es
pacio para reproducir la descripción que de olla 
encontramos en los periódicos de Barcelona; sin 
embargo, podemos decir que ha satisfecho cum
plidamente los deseos de cuantos ansian los ade
lantos de su patria, y por nuestra parte nos con -
gratulamos sinceramente deque se dé una muestra 
tan cabal del progreso de las artes y la industria. 

Hé aquí ahora cómo describe El Telégrafo del 5 
la salida de nuestros Reyes do Barcelona : 
" «La familia real ha salido ya de Barcelona. A las 

diez, según habíamos anunciado, la marcha real, 
tocada por las músicas de los cuerpos de la guar
nición que formaban la carrera, y las salvas de ar
tillería, anunciaron que SS. M M . y A A . salían de 
palacio para dirigirse á la estación del ferro-car
r i l de Barcelona á Zaragoza. SS. M M . iban en 
carretela, llevando al estribo á los Excmos. seño
res capitán general del distrito y general gober
nador de la plaza. La corta carrera que debían re
correr SS. M M . no era de mucho bastante para 
contener al inmenso pueblo que se agolpaba á sa
ludarlas por última vez; así es que en un momento 
invadió la estación. En esta esperaban á l a s augus
tas personas la diputación provincial, el ayunta
miento y demás autoridades y corporaciones que 
acudían á despedirlas. 

S. M . la Reina estaba visiblemente conmovida, 
y en la estación dió á besar su real mano á cuan
tos encontraba al paso. S. A. el Príncipe de Astu
rias saludaba también agitando con gracia infan
t i l su sombrero. SS. M M . se detuvieron en la esta
ción breves momentos, y pocos minutos después de 
su llegada partió la máquina piloto, que lo era la 
locomotora Segre, siguiéndola á poca distancia el 
tren real, arrastrado por la locomotora Lérida. 

Por todas partes á donde se volvía la vista no se 
descubría más que un gentío inmenso colocado en 
la muralla, en las azoteas y á ambos lados de la 
via, que atronaban el aire con entusiastas vivas, 
agitando sus sombreros, gorros y pañuelos. S. M . 
la Reina, de pié en el wagón, saludaba á todos 

general r anu comandante en efe • • 6 «i 
S. M . el rey de Cerdcña en las M a r n n . J ^ ' t o ' d 
bría, y de S E.eJ general de h ^ g ^ l 
ral en jefe del ejercito ponhficio, por i e' §etie, 
rios infrascritos. ^ 103 comis^ 

Artículo 1.° La plaza de Ancona erm * 
armamento, almacenes de pólvora v e T 0 su 
tualla, carbón, leña de guerra, edifici vi-
caballos, carros y cualquiera otra eos 
ciente al gobierno, tanto del ramo rnilu 
ra y mar como del civil , será inmediatam tieN 
tregada al ejército terrestre y rnTritim1^6 
el rey de Cerdeña. : 

Ar t . 2.° Asimismo serán inmediata 
tregados al ejército de tierra de S. M 

M i , 

mente 
, i f - en, 

za y el campo atrincherado; las obras e-f^16' 
del Gardelto y luneta de San Stéfano' el f íes 
los Capuchinos, la puerta Pia, Cálamo ^ 
muelle y la puerta del muelle, serán enh-r^' el 
la real marinería. ^gadosá 

Ar t . 3,° Las partes contratantes no^K 
cada una una comisión mista compuesta d ^ 
cial de artillería, uno de ingenieros, otro de ofi. 

na y un empleado de la intendenoía tóflitkr raari" 
hacer el inventario y entrega de todocuantñ ^ 
te de pertenencia del gobierno en la nhvl e!íIS-
dependencias. 1 ^ y sus 

Ar t . 4.° Toda la guarnición de la plaza HA A 
cona, inclusos los empleados militares que 
cuentren dentro de ella, saldrán con los h ^ ^ * 
de ordenanza por la puerta Pia con direcciorT01? 
Torretta, constituyéndose allí en prisionern* ia 
guerra. m ae 

Ar t . 5.° Las fuerzas que componen la mrn' 
cion saldrán juntas sucesivamente de media 
media hora, reunidas por batallones ó por arm60 
especiales. f raas 

Ar t . 6.° Cuando lleguen las varias banderas á 
la Torretta, después de haber hecho los honores 
militares, depondrán las armas y se irán sin ella 
al Val di Jesi, de donde seguirán para el Piamci8 
te. Los señores oíicialcs, desfilando delante deías 
tropas de S. M . , verificarán el acto de entregar la 
espada al comandante de aquellas, el cual les invi
tará á conservarla, y serán embarcados en un va
por del Estado siguiendo hasta Genova;Prestan
te fuerza irá por la via de tierra á Alejandría, 

S. E. el general Fanti empeña su palabrada 
ho ñor de valerse de toda su influencia cerca del 
gobierno, para que reunidas en Génova y Alejan
dría todas las tropas prisioneras, se dirijan in
mediatamente á su respectiva patria, bajo condi
ción de que los señores oficiales den también su 
palabra de honor de no combatir en un año contra 
las tropas de S. M . el rey. 

Todos los señores oficiales podrán ser conduci
dos por su respectivo bagaje ó caballo de su pro
piedad á donde les convenga. 

Ar t . 7.° Los empleados administrativos, reli
giosos, de sanidad, de correos ó de telégrafos, se
rán considerados como oficiales. 

Ar t . 8.° Los heridos serán curados en Anco
na bajo la garantía del gobierno de S. M.: á los 
oticiaies se les permite conservar sus asistentes. 

Oficiales y tropa se entienden de hecho com
prendidos en esta capitulación. 

Ar t . 9,° Las tropas comprendidas en la presen
te capitulación recibirán el socorro siguiente to
dos los días, hasta que sean enviados_ á sus casas: 

A los señores oficiales generales italianos, 10 
liras al día; id. superiores italianos,_5 id,; á los 
señores capitanes, tenientes y subtenientes italia
nos, 3 id. La demás fuerza recibirá diariamentera-
cion de víveres, y además 20 cénts. los sargentos 
y 10 los cabos ó soldados. 

Ar t . 10. Mientras se entregan las puertas J 
puntos fortificados á las fuerzas sitiadoras, el jeie 
de la administración militar de Ancona y todos ios 
empleados de contabilidad de los cuerpos y ha
cienda militar ó del gobierno entregaran el dine
ro que tengan en depósito, verificándose en^e 

"ga con arreglo á lo consignado en los registros ; 
los funcionarios déla intendencia. También enuc 
garán las sumas del Tesoro público que en esi 
últimos tiempos se hayan introducido irregu 
mente en Ancona. . U J 

Hecho por copia duplicada en el cuartel genera» 
ejército sardo en Villa Favorita Soüo Lastro, 
Setiembre de 18G0.— El comisario P0,1^1^' ^ ^ 
llero L J / a u n . — M a r q u é s Lepri, Ayudante ae L 
po.—El comisario sardo, De Sonnaz, }de dees 
mayor.—Caballero/íefíofó Viale , ídem.» 

caba-

El sábado por la noche se reunió en el 
la subcomisión de Hacienda para empezara ^ ^ 
nar y discutir el presupuesto del ramo- ^offl° ob. 
ñor García de Torres, que era secretario de e^ 
tuvo un ascenso en la junta de clases P9^ ^ s\¿» 

ha! 
el señor 

le obligó á renunciar el cargo de diputa ¡^-^¡¿j 
preciso elegir otro secretario en su lUoa 
do recaído la elección por unanimidad e 
Figuerola. de ob%a-

Se leyeron y aprobaron los capitulo» presu-
ciones generales del Estado, desde l& ' 
puesto de la casa real hasta la de c 
inclusive. 

Por real ó rdende30 de Setiembre ú i ^ 0 ^ ^ 
clara subsistente la pensión vitalicia ieiTe-
reales anuales que en tal concepto pere n Cái" 
soro español S. A. R. el Sermo Sr. Intan 
los Luis de Borbon, duque de Parraa. ¿one5 

Publ íca la Gacela con frecuencia dec 
de esta clase, y es de aplaudir el intere3^icia 
muestra por que todas las cargas de JU:,.ene 
revisadas en los términos que la ley PreV 

' ~ ' J t " ' " • " • r j s ü ^ s ^ n¿ 
En la noche del sábado la Sociedaa 

Matritense celebró su sesión ordinaria, y 

mica 

irtud' 
la discusión del dictamen sobre p r e m i 0 ^ ^ 
En el seno de la corporación se pres ^ ^ se 
trado Sr. D. Saldstiano Cobo, individ!l0discusion' 
ciedad de Chile, tomando parte en W 
oyéndole con sumo agrado la Socieda 

En carta fechada en Paris el 1 ° de f ^ u i e o ^ 
publica el Diario de Barcelona, leemos 

«Se anuncia esta tarde que 

lo sig 
ido o* ha lanz^Yv los 

«Se anuncia esta tarde que Sy L.Mznü ¿ i r 
munion mayor personal contra *lC erado a. ^ 
generales piamonteses que han 99ov üQ¿O, 0 
vasion de los Estados del Papa. ^0 lJ 
bargo, asegurar á V. la noticia.» 

otros varioS^ 
Según leemos en El Honor y en "^outo ^ ^ 

riódicos, el Sr. D. José Ferrer ^ y a i ^ 
mandado de injuria y calumnia ai " de u 
gundo secretario de la junta direcu 
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EL RFJNO.—Lunes 8 de Octubre de 1860. 

,-fnr de Santingo de estos remos por un impre
m í Jado por diclios senoresy hecho circular den-
^ ^ f u e m d e España hace algunos días A es e 
110 Kln en que se prohibe al Sr. Ferrer de Cou o 
illlp q! jas insignias de la orden, ha contestado 
el^U7nn un folleto en que, al hacer la historia del 
e ' m é insignias de la orden de Santiago, se T i n -
0 del uso de estas, alegando que son las que 
dlCa jos caballeros de la orden en el maestrazgo 
j Portugal á que pertenece. El asunto, pendiente 

v de los tribunales, tiene una importancia his-
^( jo- Iegal que no deja de darle interés. 

TTn la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
ZlO Cí¡ publicado; 49-20 no publicado; á plazo, 

TnOí Á 'fin cor- v0^ 
El diferido á 41-10, 15 y 20, publicado; á plazo, 

.J 90 y 25 á fin cor. vol. 
ÍTa deuda del personal á 17-30, publicado. 

^NUiTi 
CUESTION DE ÁFRICA. 

geguimos sin contestación de nuestro colega La 
Correspondencia, respecto á nuestras reiteradas 

.eo-untas sobre indemnización, límites de Melilla, 
Esquena de Santa Cruz, etc., y en verdad que lo 
g a ñ a m o s , pues aquel diario rara vez deja de 
contestar del mejor modo que puede cuando se le 
interpe^a- ¿Tendremos al fin que aplicarle el anti-

noadagio de el que calla otorga? Lo sentiriamos. 
Entretanto, y pareciéndonos interesantes los si-

uientes párrafos de una carta que el Sr. Majuelo 
¿jrjo-e desde Tetuan á La Regeneración , los trasla
damos para satisfacer la curiosidad de los lectores: 

fetuan 28 de Setiembre. —No há muchos dias 
!ieron lugar en la Aduana y Fuerte-Martin seis 

"sos de cólera fulminante, y si entonces se creyó 
ca este aZote formidable hubiera continuado ar-
^"batando más víctimas, no sucedió así felizmente: 
ri cólera hizo alio, y desde aquellos dias , tanto 
c aquellos puntos como en Tetuan, el estado sa
ltarlo es satisfactorio. Es verdad que en estos 
hospitales existe un número considerable de enfer
mos- pero este número no está en 'proporción 
con él de los invadidos que componen la población 
y el ejército, ni las enfermedades de que adolecen 
son grandes. 

El pao de munición que se reparte á la tropa es 
excelente; el vino, los garbanzos y el tocino que 
se le dáson de buena calidad, y cada tres dias se 
distribuye carne fresca de vaca á todo el ejército: 
los comestibles que se venden en la plaza son re
vistados cada dia por la autoridad; las gallinas, 
coneios y frutas que nos traen los moros montañe
ses están á precios muy moderados , debido á la 
abundancia respecto á los consumidores. 

Los embajadores marroquíes desembarcaron en 
Tánger, y á las dos horas después de haber 
desembarcado, tomaron el camino de Fez, sin du
da para dar cuenta de su misión al emperador, y 
entregarle los valiosos regalos con que nuestra 
Reina ha correspondido á los que aquel la h i 
ciera. 

Los moros de la más alta posición social de 
Tetuan por sus riquezas y clase, dicen que los 
embajadores regresaron contentos y satisfechos 
de la hidalguía y generosidad con que habian sido 
tratados por el gobierno español, y más que todo 
asombrados de la grandeza y esplendor con que 
se dejó ver la Sultana española (así llaman ellos 
ala Reina). Cuentan la sorpresa que les causó la 
•velocidad del ferro-carril, la claridad por el alum
brado por el gas, la combinación del telégrafo, 
sus resultados, y otras muchas cosas no ménos sor
prendentes para ellos que diz que han visto y v i 
sitado. 

Añaden también que la España está más ade
lantada en ciencias, artes, comercio é industria 
que lo que ellos podían imaginar, y han declara
do sin rebozo que los del Peñón los tenian enga
ñados respecto de España y los españoles, y que 
elcronis-ta de Gibraltar los tenia embaucados con 
sus falsas anécdotas. En una palabra, al decir de 
los moros, los embajadores vienen, como suele 
decirse, con la boca abierta. Yo creo que el nombre 
de España en Marruecos significará de hoy en 
adelante más que lo que ha significado hasta el 
¿ia, y los moros, antes de echar mano á la espin
garda para ofendernos, se verán en ello y harán 
más de una reflexión. » 

De cobros sobre la indemnización, no sé cómo 
andamos: lo único que ayer se dijo fué que el se-
iwEchenique habia llegado á Tánger de regreso 
de Alegador, donde habia recibido á buena cuenta 
algunos millones de reales, y que en Tánger debia 
recibir también algunos otros. Por aquí se dice, y 
esto lo aseguran los moros de algún viso, que en 
el mes de Octubre deben entregar sumas conside
rables. 

Hoy ha cornejo }a voz qUe Muley-Abbas 
pbia escrito una carta al alcalde moro, en la que 
Índice que cuide mucho de quedos moros monta-
eses no cometan ningún desacato con los espa-
m s . no sea que vaya á corapromoterse la buena 
"teligencia que reina entre ambos, y con esto cam-
ase. Esto dicen que se lo recomienda mucho, 

Presto que la evacuación de Tetuan está más p r ó -
o de lo que se cree. S.i la carta es cierta, lo 
4ue importa es que por esta vez Muley-Abbas no 
ñese<illlV0C*Ue: P01 lo (luc hacs ̂  Ios moros monta-es'estos no creo cometan por ahora ninguna 

una i K ^ " E1Í0S vienen á Tetuan y nadie les dice 
ees V a' ^r10'611 sus conejos, gallinas, perdi-
Pesetm0nas' ^ coulo ellos dicen,—ahora tenemos 
chs( if que antes no teníamos, y comenzamos á 
Yiñ ê âs ventajas que nos ofrece un erobier-
r:rf0ie civilizador.—¡Viva España y los es-
na Un S ^fak.a hace dias en la puerta de la Rei 
]e¿jj 11,01,0 montañés: otros moros que lo oyeron 
con(Lt0.n:¿Ypor qué dices eso?—Porque la España , 
loSes 0-ê  montañés, es imanación valiente, y 
lan Panoles nos dan pesetas de cara, y nos rega-
coSasrroz' garbanzos, galletas y otras muchas 

CORREO DE ULTRAMAR. 
Cour RESPONDEKCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Habana 12 de Setiembre, 
f i n q u e desde mi última han ocurrido por aquí 
á | ^ a s c o s i l l a s de bulto, de las cuales hablaré 

> no por eso se ha resentido el comercio, ni 
P^'J^ic^rse gran cosa varias casas fuer-

0tra^Ue ^ n0 ^uc'ar ^an reclb^o un golpe que á 
^s les habría hecho mucho daño. 

la j, ernando y D. Serapio Alzugaray, agentes de 
^ a T ^ ' ' SOC*ec'a^ ^c seguros sobre la vida, han 
Uti (] 0 ̂ as de Villadiego, y se dice que han dejado 

^sfalco de 200,000 pesos fuertes. 
tef0'r^llel:)rado la caja ^ descuentos recientemen-
HElmrn:iada> Y también su director D. Francisco 
apa 08 Alinei(ía- Va tendrán Vds. noticia de la des-
ciefU 00 del ^ Solano Alvear> agcnte de la So-
se a Crédito en España, á cuya sociedad 

Segura qUe ha defraudado en 150 ó 200,000 
S). '00 han tomado, según parece, medidas para 
p0r^rellension, á cuyo fin ha jugado el telégrafo 

ctodas partes. 
ticis j^,0 CUan(l0 las defunciones recaen en perso-

les causan mas impresión, hemos estado 

algo alarmados; pero afortunadamente ha sido más 
ermiedo que la enfermedad; y á pesar de que ha 
habido alguna mortandad, la salud pública es hoy 
buena en toda la isla. 

Entre las personas que han muerto, citaré á 
D. Juan José Aparicio, oidor que fué de esta Au
diencia, y propietario. 

Trá tase de levantar un monumento que perpe
túe las glorias españolas en África, para lo cual 
se ha abierto una suscricion que no dudo dará 
grandes resultados. 

Muy pronto se abrirá al público el trozo de 
ferro-carril de la Bahía á Matanzas, comprendido 
entre Jaruco y Bainoa, con lo cual se completan 
48 kilómetros. 

La capitanía general, para contener las deser
ciones de presidiarios, ha dispuesto que á todos 
los que hayan desertado y vuelto á ser habidos, y 
á los que hubieren sido sentenciados por delitos 
atroces de robo, asesinato y todos los del género 
infamante, se les afeite completamente la cabeza 
todos los domingos, permaneciendo en esa situa
ción hasta que extingan sus condenas, y que lo 
mismo se verifique con los que se fugaren ó ingre
saren por los delitos mencionados. 

Esto les parecerá á Vds. raro; pero es seguro 
que producirá buenos efectos, porque-además de la 
gran incomodidad por efecto del sol abrasador, 
excitará la burla de los demás. 

Los periódicos que hemos recibido de Nueva-
Orleans publican algunos pormenores interesantes 
acerca del huracán que tantos estragos causó en 
el Lago Borgne, y que abarcó, según parece, una 
zona muy extensa. 

De la Pasa Sudoeste dicen que varias goletas 
fueron arrojadas á la playa, donde quedaron va
radas. Todas las fábricas de las salinas fueron 
destruidas y arrastradas, con once negros que en 
ellas se hallaban. Las casas del ingenio de 
M . Alexander Grant fueron derribadas, y otras ha
ciendas sufrieron también considerablemente. 

En la Cuarentena fué destruido un depósito he
cho de tablas, y M . Andrew Carr perdió tres hi
jos. En Grand Prairie perecieron 16 personas que 
trataron de pasar el rio, entre ellas una familia 
entera. Agrégase que á lo largo de la costa hasta 
Poin te-á- la -Hache el huracán causó grandes es
tragos. 

Leemos por otra parte en L'̂ á^ei/Ze que la orilla 
izquierda del rio desde Po in te -á - la -Hache hasta 
el fuerte San Felipe quedó completamente inun
dada, perdiéndose la cosecha de arroz y una par
te de la de azúcar, calculada en 1,500 á 2,000 bo
coyes. El agua subió de 5 á 14 piés. Un fuerte 
malecón de 15 millas de largo, construido por el 
Estado cerca de Pointe-á- la-Hache, fué del todo 
arrasado. «Ha habido varias víctimas, dice L'Abel-
lie; pero hasta ahora es imposible dar exactamen
te su número. En el Buras , orilla derecha, ún i 
co punto donde el frió no mató los naranjos el i n 
vierno último, y donde se esperaba una buena 
cosecha en otoño, no se encontraría ahora una 
fruta.» 

En la parroquia de Plaquemines la inundación 
fué también terrible. En la hacieada de M . Ur -
quhart perecieron de 25 á 30 personas. Los estra
gos además fueron muy considerables. 

En el rio y en la costa se perdieron muchos bu
ques. El capitán del remolcador Lañáis dice que la 
goleta Wm. Colquitte, que habia salido de Nueva-
Orleans para nuestro puerto, se perdió completa
mente en la costa en el fuerte de San Felipe. No 
hubo desgracia personal, y se esperaba salvar una 
parte del cargamento. 

Concluiré esta extensa carta trascribiéndoles la 
circular que, á consecuencia de algunos desembar
cos de negros de Africa hechos bastante pública
mente, ha publicado el gobierno superior de estas 
islas. 

Véanla Vds.: 
«Gobierno, capitanía general y superintenden

cia delegada de Hacienda de la siempre íiel isla de 
Cuba.— Secretaría de gobierno.—Circular.— En 
las disposiciones circuladas por este gobierno su
perior civil con fechas 30 de Noviembre y 6 de Ju 
nio últimos, previne á las autoridades civiles de 
esta isla observasen la más escrupulosa vigilancia 
para impedir todo desembarco de negros bozales, 
determinando que exigiría la más estrecha respon
sabilidad á ellas como á cualesquiera funcionarios 
públicos en cuyas jurisdicciones se efectuaren a l i 
jos, siempre que llegase á mi noticia haber sido fa
cilitados por abuso ó negligencia de unas y otros. 

No obstante tan terminantes disposiciones, han 
tenido lugar recientemente en varios puntos a l 
gunos desembarcos de bozales, habiéndome visto 
en el caso de adoptar resoluciones siempre sensi
bles contra determinados funcionarios por no ha
berse justificado debidamente que hubiesen des
plegado todo el celo y energía que eran de desear 
para el exacto cumplimiento de los deberes que 
les imponían sus cargos y las citadas disposicio
nes de este gobierno. 

En este supuesto, y resuelto como lo^ estoy á 
impedir, por cuantos medios estén en el círculo de 
mis atribuciones, el tráfico de negros, cumpliendo 
estrictamente los tratados internacionales, así co
mo las leyes y demás disposiciones vigentes- sobre 
la materia, me dirijo nuevamente á V. . . encargán
dole que, bajo su más estrecha responsabilidad y 
la de los empleados públicos inmediatamente su
bordinados á su autoridad, mantenga la más acti
va vigilancia para impedir toda contravención á 
esas leyes y disposiciones en la jurisdicción de su 
cargo; en el concepto de que el solo hecho de ha
berse verificado un desembarco de bozales, será 
suficiente motivo para la separación de cualquiera 
funcionario público que no emplee todos sus es
fuerzos y todos los medios que las leyes ponen á 
su disposición para impedirlo, sea por negligencia 
ó por otra causa, sin perjuicio de someterlo á los 
tribunales siempre que en otro sentido diere lugar 
á que se sospeche de su conducta ó se ponga en 
duda su moralidad. 

A l buen juicio de V . . . no se oculta toda la i m 
portancia de esa cuestión, y cómo recae, por con
siguiente, cualquier falta de celo ú actividad que 
se observe en este punto, sobre la honra del go
bierno, que es mi deber mantener ilesa hasta en 
el último de los empleados públicos. 

Espero, pues, que sin pérdida de tiempo trasmi
tirá V . . . á los inmediatamente dependientes de su 
autoridad las prevenciones que dejo hechas y las 
demás que á V. . . sugiera su celo y su buen deseo 
en favor de los intereses generales bien entendi
dos, con la advertencia de que seré inexorable en 
la aplicación de cuanto llevo dispuesto, del mismo 
modo que procuraré premiar los buenos servicios 
de los que los presten. 

Encargo, por último á V.. . que para el debido 
cumplimiento de lo mandado haga uso de cuantas 
medidas gubernativas estén en sus atribuciones, 
en el concepto de que por este gobierno superior 

civil serán aprobadas todas las que cond-uzcan á 
evitar el reprobado trafico de negros. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Habana 4 de 
Setiembre de 1860.—Francisco Serrano.—Señor 
gobernador de...» 

—El número de habitantes que tiene Matanzas, 
según los padrones formados por los celadores de 
barrio en Enero del presente año de 1860, ascien
de á 29,084, sin incluir la guarnición, el presidio, 
la población transeúnte, los emancipados, los c i 
marrones y los individuos que se hallan en ía 
cárcel . 

Versalles cuenta 2,783 habitantes, y Pueblo 
Nuevo 6,731. —Los barrios que están entre uno y 
otro rio son cuatro : el del Teatro con 2,485, el 
de San Francisco con 5,846, el de la Iglesia con 
5,501, y el del Mercado con 5,730. 

Por sexos hallamos entre todos 9,515 varones 
blancos y 8,217 hembras de la misma clase.—Solo 
450 asiáticos presenta dicho padrón; pero :como 
consta de positivo que existen en esta ciudad más 
yucatecos que los dos que designa , fácil es que al
gunos chinos se hayan quedado en el tintero, ó que 
su existencia no haya pasado á los oídos de los ce
ladores encargados de hacer ese padrón. 

Los varones pardos y morenos libres y pardos y 
morenos esclavos no pasan de 5,145, y las hem
bras de la misma condición suman 5,656 indiv i 
duos. 

Por lo expuesto se ve que la población blanca 
fija predomina en esta ciudad por su número sobre 
la de color. En los años pasados de 30 hasta el 
de 49, la población matancera de toda clase no pa
saba de 15 á 22,000 almas, y ya se ve á qué n ú 
mero sube hoy. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Ninguna variación ha ocurrido por punto gene

ral en nuestros mercados de granos. Siguen man
teniéndose firmes, y en muchas partes con tenden
cia al alza, ios precios que dimos á conocer á los 
lectores en uno de nuestros anteriores números. Las 
lluvias han vuelto á repetirse en la provincia de 
Valencia, y se supone que sean beneficiosas para la 
agricultura. 

—Nótase no poco interés en promover obras pú
blicas; á las noticias que acerca de este importan
te asunto tenemos publicadas, podemos añadir hoy 
que en Alicante se han presentado á la diputación 
los proyectos de dos nuevas carreteras, la una en
tre dicha capital y Torrevieja, gran depósito de 
buena sal marina que poseemos, y la otra entre 
Orihuela y la Casa de Roviño. 

Tanto el uno como el otro de estos caminos, pero í 
especialmente el primero, son de grande importan
cia y los reclamaba tiempo hace la necesidad. 

En la misma provincia se piensa también con | 
laudable celo en la construcción de algunas otras 
vias más ó ménos necesarias para la prosperidad 
de aquella hermosa comarca, y solo sería de sen
tir que tan buenos propósitos se quedasen en pro
yecto, aunque conociendo, como conócenos, la ac
tividad de sus habitantes, confiamos en que todas 
estas obras se llevarán cabo en una época más ó 
ménos próxima. 

—Ultimamente ha ocurrido cerca de Bilbao un 
suceso que merece los honores de la publicación, 
aunque no sea más que para que sepan preser
varse de un peligro los que le conozcan. Una fa
milia muy conocida y apreciada en aquella villa, 
que habitaba temporalmente una de las quintas 
inmediatas, se ha salvado milagrosamente de una 
muerte segura. L a señora de la casa habia notado 
que una de las gallinas que tenian en la quinta se 
hallaba sumamente retirada de las demás y pare
cía enferma; la cogió, y vió que tenia en el cuello 
una cisurita por la que brotaban algunas gotas de 
sangre. Mandó á la criada que inmediatamente la 
matara y la aderezara para sacarla á la mesa, y se 
lo dijo á su esposo. Este decidió que inmediata
mente se arrojara la gallina al agua y que nadie 
comiera de ella; pero la criada, eludiendo el man
dato, presentó el apetitoso plato á los criados, los 
cuales, al saber el suceso, se negaron á comer. A l 
cabo, después de algunas contestaciones, y vien
do que nadie se atrevía á comer la gallina, la co
cinera se la regaló á dos perros y un gato que ha
bia en la casa, los cuales se la zamparon en bue
na armonía y sin escrúpulo alguno, pero bien 
pronto pagaron con la vida su glotonería. La ga
llina debió estar herida por algún insecto vene
noso. 

—La Alborada de Córdoba dice que el dia 23 
del pasado se declaró un incendio en los olivares 
de Santaella , habiéndose quemado diez y seis 
aranzadas, propias de D. Alfonso La Carrera, ve
cino de Lucena. La Guardia civil , ayudada de los 
paisanos, pudo extinguirlo á las cuatro horas. 

Muchos son los casos de esta naturaleza de que 
vamos dando cuenta, sin que todavía sepamos de 
uno en que se haya descubierto la causa que lo 
produjera. 

Asunto es este sobrado sério para que dejemos 
de llamar h á ^ a él la atención de las autoridades. 

Juego de pelota. Según dicen de Irun, hoy lunes 
8 se jugaría allí un partido de pelota á rebote por 
dos franceses y tres españoles contra cuatro espa
ñoles. Son los mejores jugadores conocidos en Es
paña y Francia. Se notaba ya mucha animación 
para las traviesas, pues se habla de grandes apues
tas, y según es de esperar, esto proporcionará 
grande afluencia de aficionados. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Ingeniero civJl. Ha llegado á esta corte, con mo

tivo de asuntos del servicio, el Sr. D. Antonio 
Revenga, jefe de la división del ferro-carril de 
Valencia. 

Antes de su salida dé la ciudad del Cid, depositó 
el Sr. Revenga, en el local donde va á verificarse 
la exposición industrial valenciana, el freno de su 
invención, para detener los trenes en el momento 

í en que descarrilen. 
Este freno ha sido ensayado ya en Valencia 

con brillante resultado, y, por efecto de esta prue
ba oficial, la junta consultiva de caminos, canales 
y puertos, ha admitido y aprobado el invento, cu-

\ yoa ensayos en más grande escala parece van á 
! ser costeados por el gobierno. 

Por lo importante del descubrimiento, que es 
muy distinto de el del Sr. Castellví, como que es 
otro su objeto, deseamos tenga inmediata aplica
ción el freno inventado pó* el 'distinguido ingenie
ro Sr. Revenga, del cual se ocupan los periódicos 
de Valencia de estos últimos dias, al hablar de la 
exposición agrícola c industrial de aquella ciudad. 

¡Sin tabaco! Leamos en un colega: 
«Según nos dicen de la provincia de Toledo, el 

contrabandista de tabacos que acertase á pasar 
por algunos puntos de ella, hacia su fortuna;_ pues 
no solamente faltan en los estancos y administra
ciones varias clases que piden los consumidores, 
sino que se obliga á los pobres estanqueros á car
gar con un verdadero veneno, que nadie consume 
á no estar reñido con su salud: de manera que al 
colera-morbo que los ha visitado este verano, al 
o¿díu??ique los consume la uva, yá lo s pedriscos que 
los han mermado la aceituna, hay que añadir una 
cuarta calamidad con el nombre de tabaquitis gu
bernamental.» 

Oficio de difuntos. En la noche del viernes últi
mo se cantó en la iglesia de San Luis el solemne 
oficio de difuntos del maestro Sr. Saldoni. 

El templo estaba enlutado, y en el crucero de la 
iglesia se veia un magnífico catafalco. 

Todo contribuía al recogimiento en aquella fú
nebre y religiosa solemnidad. 

La prensa de esta córte ha juzgado ya hace 
tiempo la citada composición del Sr. Saldoni, y el 
público la conoce bastante para que nos detenga
mos en analizarla. Solo añadiremos que es lo me
jor que en este género de música ha escrito su au
tor, y que creemos no haya muchas que la aven
tajen, tanto por la originalidad de las melodías, 
perfectamente adecuadas á la letra, como por su 
magestuoso acompañamiento. 

Las escogidas voces y la numerosa orquesta que 
la desempeñaron son dignos del mayor elogio por 
el realce que dieron á la composición; pero mere
cen, sin duda, ser citados con especialidad, el 
Sr. Daroca, que dirigió hábilmente la ejecución 
de la obra del Sr. Saldoni, y los Sres. Oliveres, 
Herrero, Cagigal, Moya y Reguer, que cantaron 
muy bien los solos. 

Caja de Ahorros. Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 142,130 rs. vn., depositados por 2,382 
individuos, de los cuales los 97 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 73,144 rs. 42 céntimos, á solici
tud de 77 interesados. 

Toros. Décima-sesta media corrida.—Con la de
sagradable impresión que nos causaron las des
gracias de la corrida anterior, fuimos ayer tarde á 
la plaza: mucho malo y algo bueno tenemos que 
decir. Con una tarde de verano y un gentío inmen
so que llenaba todo el circo, previo el despejo y 
saludo de ordenanza, dió principio la lidia saltan
do á la arena el primer toro, de nombre Carpintero, 
de la ganadería del señar marqués del Saltillo, an
tes de Lesaca, retinto, bragado, corniabierto, de 
buena estampa, pero blando: recibió de mala gana 
algunos puyazos sin resultado; y después de ador
narle con cuatro y medio pares de palitos, le des
pachó el Tato, que vestía verde y oro, dándole 
varios pases muy ceñidos, de una estocada á vola
pié un poco baja. 

Negro, cornidelantero y buen mozo, salió el se
gundo, Barroso, de D. Fernando Tabernero, de 
Salamanca. Tomó algunas varas como el que no 
quiere la cosa, largándose á la contrabarrera; y 
con dos pares y tres medios de rehiletes, pasó á 
manos de Ponce, que lucia trage verde y oro, el 
cual dándole varios pases, en los que fué dos ve
ces desarmado, le remató con un pinchazo y una 
estocada al lado contrario hasta la mano. 

Moñito, de la procedencia del primero, negro, 
bragado, bien armado, salió al redondel bravu
cón: apenas probó el hierro, se creció y se hizo 
duro; Charpa y Pinto, le pusieron muy buenas va
ras; colgáronle los chicos tres y medio pares de ban
derillas, y más le habrían puesto á querer el b i 
cho, porque el señor presidente se durmió en la 
suerte, hasta hacer que aquel llegara á la muerte 
completamente aburrido. Dióle Suarez, vestido de 
amaranto y plata, algunos pases, siendo arrollado 
al primero; y después de recibir un volapié tendi
do, tres pinchazos y una media estocada bien se
ñalada, murió el toro, cansado de 'tal faena, gra
cias á una mano aleve que desde la barrera le 
hundió el estoque hasta la empuñadura. 

El cuarto, hermano del segundo, de nombre En
torno, salió dándose tono y corriendo como una lie
bre. Sin duda por no descomponerse la divisa , no 
quiso probar las puntas de las garrochas; el Cuco 
le plantó un par de banderillas de mano de maes
tro y el Li l lo otro; y cuando esperábamos siquiera 
otro parcito más, el señor presidente hizo la se
ñal de muerte , que se la dió el Tato , después de 
excelentes pases, de una estocada en hueso y otra 
buenísima , valiéndole nutridos aplausos. 

Cisquero , cárdeno , bragado , cornicorto , del 
Saltillo, fué el toro de la corrida y aun de la tem
porada ; nunca hemos visto un nombre más jus t i 
ficado , porque verdaderamente armó un cisco, 
que ei diablo que pudiera con é l ; cinco caballos 
dejó secos en la plaza, amén de otros dos ó tres que 
se retiraron mal heridos : dió tremendos revolco
nes á los gitietes, é hizo pasar no poco canguelo 
hasta á los que estaban en la contrabarrera, que 
saltó una vez: plantáronle tres pares de pendientes 
y le despachó Ponce de una estocada muy buena 
aguantándose, quedando desarmado y casi cogido. 

Escalón era el sexto, no sabemos si blanco ó r u 
bio, porque era oscuro ya cuando pisó el redondel; 
solo podemos decir que le mató Suarez alumbrado 
con cerillas de Cascante. 

APUECIACION.—La corrida mala en general, aun
que el quinto toro era bastante para hacer que se 
la calificase de otro modo; pero sus compañeros 
valieron tan poco, que bien dicho está lo dicho. El 
ganado salamanquino quedó mal; no será sensible 
su ausencia en esta plaza, ó al ménos, que si viene 
venga para novillos. 

La ganadería del señor marqués del Saltillo es 
bastante conocida y justamente apreciada por los 
inteligentes, y aunque no lo fuera tanto, bastaría 
su citado quinto toro para darlr nombradía. 

El Tato, Ponce y Suarezí bien el primero, d i r i 
giendo perfectamente la cuadrilla y encontrándose 
en todas partes; bien el segundo, y el tercero así 
así. La lidia de los tres últimos toros no fué como 
debia, pero no por culpa de los espadas, sino por 
las distracciones del señor presidente. 

El Cuco, L i l l o , Mateo : Marcelo, Pulga y A l -
con, por su órden; ios dos primeros muy bien, y 
los dos últimos bastante mal. 

Charpa y Pinto, al principio flojos; después tra
bajaron con conciencia. 

A l señor presidente podríamos decirle aquello 
de «tiene mi maridito venas de loco, unas veces 
por mucho y otras por poco;» y con esto está d i 
cho todo. Si no hay más acierto, que se empiece 
antes. 

E l servicio de caballos, mediano; murieron los 
únicos que mató el quinto toro. 

El domingo habrá probablemente corrida ex
traordinaria de novillos por falta de espadas. 

A propósito. Julián Casas siguebien. 
PEDRO EMIRE-ELLAS. 

SECCION ECONÓMICA. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Dionisio Areopagita, obis

po y mártir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Antonio del Prado, donde es el segundo dia 
de funciones á San Francisco de Borja; será pane
girista D. Tristan de Medina. 

INTERÉS DE LAS CLASES TRABAJADORAS EN LA PROTEC
CION DE NUESTRAS GRANDES INDUSTRIAS. 

Una dé las cuestiones más interesantes del arte 
económico ó de la economía política aplicada 
cohsiste, sin duda, en conocer y determinar de un 
modo especial, concreto y positivo, las relaciones 
existentes ó probables entre el régimen económico 
actual ó futuro, y las clases trabajadoras y pobres 
de la nación. 

En uno de mis últimos artículos he tenido oca
sión de manifestar, que el interés del capitalista 
no es el móvil exclusivo de los que defendemos en 
España el sistema protector; sino la idea genero
sa , cristiana y eminentemente l iberal , de mejorar 
el estado y condición de aquellas clases. 

Los partidarios de la libertad comercial entien
den favorecerlas también, puesto que la conside
ran como causa infalible de \a. abundancia y baratu
ra, efecto ó resultado que con la razón y la histo
ria negamos nosotros. 

A propósito de la abundancia y baratura, convie
ne repetir, que el primero y capital miembro de la 
ecuación económica es el de la producción; porque 
si no hay riqueza producida, no hay cambio posi
ble de productos, y por consiguiente ó no existe la 
baratura y abundancia, ó caso que existan son efi-
tériles para quien no puede aprovecharlas: esta es 
materia de sentido común. Proporciónese á las 
clases menesterosas con la mayor baratura y abun
dancia el tr igo, el carbón mineral, el hierro, el pa
pel y los tejidos, á favor de la libertad comercial: " 
si con esta libertad se anula su trabajo, ó se redu
ce y menosprecia en una relación más rápida que 
no tal baratura y abundancia, lejos de ser un bene
ficio, aparecerá como un mal tan angustioso como 
el que sufre un sediento en cuyos labios se coloca 
un vaso de agua pura para retirarle sin que haya 
gustado del cristalino licor. 

Cierto es que toda facilidad en el consumo, con
siderado como medio productivo, simplifica y me
jora la producción. La libertad de comercio entra
ñaría este primer resultado, y de aquí la razón fun
damental de la doctrina libre-cambista; pero ra
zón á medias, porque esa libertad facilitaría simul
táneamente la invasión de los productos extran
jeros, arrojando del mercado nacional los creados 
por el trabajo nacional. Los libre-cambistas no 
dan valor más que al primer efecto, y desdeñan el 
segundo, que es, repetimos, más importante y de
cisivo. 

Empero debatiendo la cuestión sobre libertad 
comercial ó protección aduanera en los términos 
generales apuntados, no cabe llegar á una conclu
sión formal y positiva. Preciso es llevarla á un 
terreno ménos abstracto, ménos indeterminado y 
ménos vago, biela el cual estamos llamando de 
continuo á nuestros adversarios. 

Si las grandes industrias del país, la labranza, 
las de hierro y carbón, las fabriles de lana, seda, 
hilo y algodón, carecen de las condiciones sufi
cientes para que se puedan someter sin peligro al 
régimen de la libertad; si anuladas y reducidas 
tales industrias, habrán de quedar sin ef eorres-
pondiente trabajo las clases más numerosas del 
Estado, ¿en dónde están los nuevos veneros de r i 
queza que indemnicen con ventaja el agotamiento 
dé los actuales? ¿en dónde hallarán esas clases un 
empleo nuevo y conveniente de su trabajo? Mien
tras que no se demuestre con datos y raciocinios 
sólidos-la posibilidad de la competencia y la consti
tución segura de nuevos ramos de producción á fa
vor de la libertad, no se habrá debatido é ilustra
do la cuestión en su legítimo terreno , y muchos 
de los ataques contra el vigente régimen económi
co no pasarán de ser injustas é impertinentes de
clamaciones. 

Atentos los contrarios al exclusivo y parcial 
miembro del consumo, desconocen ó afectan des
conocer hasta qué punto interesa la protección 
arancelaria á la buena conservación del trabajo 
nacional, y al bienestar de las clases que con 
él viven y prosperan. Además de esto, cuando han 
tratado la cuestión de cereales, las de carbón mi 
neral y hierros, la de papel (y lo mismo harán 
respecto las de tejidos), parece que no han pensa
do ni querido pensar más que en los empresarios 
d é l a s industrias, presentándolos como monopolis
tas y concitando contra ellos la animadversión 
pública. Semejante conducta es más injusta que 
errónea en quienes conocen ó deben conocer la 
parte que en los gastos y beneficios de la produc
ción corresponde al elemento trabajo. 

En la producción del trigo, en el coste de la hu 
lla, del hierro y de otros artículos protegidos; en 
el mantenimiento, en fin, de lo que tan sin razón 
se llama monopolios proteccionistas, el trabajo 
del jornalero figura, con efecto, en una relación 
muy crecida, principalísima á veces, y tanto ó más 
importante que la correspondiente al empresario 
ó al capitaliáta. 

Amigo de presentar las cuestiones bajo una for
ma diáfana y concreta, haría uso de algunos datos 
relativos á España; pero no siendo completos ni 
oficiales, bueno será utilizar los generales que en 
Francia se han logrado reunir. Prescindiré, sin 
embargo, de lo que á la agricultura concierne, 
porque son muy variables en cada país, y me limi
taré á lo que M . Moreau de Jonnes publica en su 
Estadística de la industria francesa. 

Comenzando por la industria hullera, observo 
que fija la producción para 1816 en 44.693,000 
quintales métricos, y que tal producción se des
compone en los siguientes elementos: 
Valor de los productos. . . 35.000,000 francos. 
Salarios de los obreros. . . 13.000,000-37 p. 0/a 
Gastos generales y benefi

cios 22.000,000-63 
En los gastos generales entran también los ser

vicios personales, no considerados como salarios 
pero que son trabajo prestado y remunerado. 

L a estadística de los hierros era en 1850 como 
sigue: 

Valor. 

Ex'traccíon y preparación del m i 
neral 20.292,218 fr. 

Fabricación del hierro fundido. . . 49.904,194 
Segunda fundición y hierros dulces. 81.607,349 
Hierros labrados de'diferente clase. 242.540,196 

En cada una de las trasformaciones sucesivas ei 
trabajo se acumula en la primera materia, aumen-



EL REINO.—Lunes 8 do Ocíubre ád 1860. 

tando su valor. Los elementos de esta primera 
materia, ó sea del mineral de hierro, aparecen así: 
Valor del mineral extraído y 

labado (números redon
dos) 20.000,000 francos. 

Por 20,000 obreros á 2 fran
cos diarios 12.000,000-60 p. % 

Beneficios y gastos genera- ^ ^ - g 

Aquí tenemos bien predominante la participa
ción del trabajo, que se trasmite y se aumenta en 
los productos sucesivos de fundición, hierro dulce 
y hierro labrado. 

En el ramo de sedería, la filatura y primeras pre
paraciones dieron en 1851 los resultados que se 
expresan á continuación: 
Valor de los productos fa

bricados 07.087,000 francos. 
Id . de las primeras mate

rias 56.956,000-85 p. % 
Id . de los salarios y bene

ficios 10.131,000-15 p. % 
I d . de los sainos 6.414,000-10 p. % 
Beneficios y gastos gene

rales 8.717,000-5 p. % 
El valor de la seda hilada procede principal

mente de la materia primera, en la cual está acu
mulado el trabajo del criador del gusano. E l va
lor total de los productos fabricados ascendía en 
dicha época á355.685,113 fr . , ocupándose en ellos 
145,381 obreros. 

Los términos generales de la producción lanera 
se fijan por el citado autor (pág. 20) del modo si
guiente: 
Valor de la lana en bruto. . . . 252.000,000 fr. 
I d . hilada 300.000,000 
I d . tejida 414.000,000 
Aumento 162.000,000 

La filatura y el tejido de las casas de campo 
hace montar á 500 millones de francos toda la pro

ducción. La primera operación mejora en cerca de 
un quinto el valor de la lana en bruto. 

El autor pone otro cuadro (pág. 38), en que 
aparece determinada la proporción de los salarios; 
héle aquí : 

Valor de la lana en bruto 252.000,000 fr. 
I d . de los productos tejidos. . . 413.735,000 
Salarios, gastos generales y be

neficios 163.735,000 
Estos guarismos dan las proporciones siguientes: 

Para la lana en bruto 61 p. % 
Para los salarios, gastos generales, etc. 39 p. 0/° 
Para los salarios solos 20 p. 0/0 

El número de obreros se computa en 143,000. 
Excusado es notar que el trabajo del ganadero y 

del pastor está representado en la lana bruta.. 
En cuanto á la industria a^odonerí», se dice (pági

na 66) que el algodón importado en Francia hácia 
1850 valió 72 millones defrancos, que con la filatura 
montaban á 150 millones, y con el tejido á 334 mi
llones de francos. Esta cantidad es la suma de las 
diversas suertes de los productos de algodón. 
Los de algodón puro se com

putan en 
La materia primera, que es 

el algodón hilado, en . . 
Los beneficios, salarios y 

gastos generales 64.960,000-40 p, 
Los salarios 36.318,000-22 p 
Los beneficios y gastos ge

nerales 28,642,000-18 p 
En los tejidos de algodón con mezcla y sus ac

cesorios, los productos se fijan en 65.287,000 fran
cos; las materias primeras en 64 por 100; los gas
tos generales y beneficios en 16, y los salarios en 
20 por 100. 

Los datos anteriores, sea la que quiera su exac
titud, determinan en general la participación que 
tiene la mano de obra en los principales ramos 

163.696,000 francos. 

98.736,000-60 p. % 
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de la producción, y significan por analogía el i n 
terés que los trabajadores de España tienen y de
ben tener en el mantenimiento de una protección 
suficiente á favor de las grandes industrias del país. 

Esto sentado, y admitido que la razón suficiente 
del consumo es la producción; probada satisfacto
riamente laenorme desigualdad dentro de nuestras 
condiciones generales productivas y las del ex
tranjero; no conociéndose ni bien ni mal los nue
vos ramos de industria que pudieran dar ocupa
ción á los brazos que dejaría sin trabajo la liber
tad de comercio, es indudable que cuando se ata
ca al régimen proteccionista, no en sus defectos 
secundarios, sino en todos sus principios y en todo 
su desarrollo, se pugna contra el bienestar de 
las clases trabajadoras y menesterosas, y lejos de 
ilustrar la opinión, se la pervierte y extravía ha
blando de una baratura y de una abundancia per
fectamente quiméricas. 

En el punto á que ha llegado la controversia eco
nómica, es menester que ninguno de nosotros d i 
vague y declame fuera del dominio de los hechos 
que caracterizan nuestro verdadero estado indus
trial. Aun concediendo que las doctrinas l ibre
cambistas sea el ideal que debemos realizar, toda
vía faltará resolver dos problemas de inmensa 
magnitud: la conservación y el respeto que mere
cen los derechos y los intereses creados, y la 
segura ocupación de los obreros á quienes dejaría 
sin trabajo una reforma desatentada, y para quie
nes serian un sarcasmo horrible los beneficios de 
la libertad comercial. 

Los que blasonan de sabios, de elocuentes y de 
invencibles, debieran esgrimir sus armas en este 
terreno. ¿Acudirán á él, se fijarán en él esos jac
tanciosos libre-cambistas, tan fecundos para la i n 
vectiva y la sátira, la exageración y las declama
ciones?... GENARO MORQUECHO Y P A L M A . 

SECCION COMERCIAL. 

• BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del dia 6 de Octubre de XSñO. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado publicado, 1̂8-
85 y 95 c ; á plazo, 48-95, 90 c. y 49 á tin cor. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 41 -
05 d.; á plazo, 41-05 á fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 27-50 d. . i 

Idem de segunda id . , no publicado, 22 d. 
Idem del personal, no publicado, 17-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 95-50 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
publicado, 94-50 d. 

Idem de 31 do Agosto de 1852 á 2,000 rs., 
no publicado, 93-25 d. „ „„„ 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 93-30 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, no publicado, 93-50. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

. TEATRO DEL PRÍNCIPE. Alas ocho de la noche.— 
La torre de Babel, comedia nueva en tres actos y en 
verso, original.—La visita, hailQ.—Bodas ocultas, 
comedia en un acto. 

Nota. Se está ensayando para ponerse en es
cena á la mayor brevedad el drama trágico en 
tres actos y en verso, original de un distinguido 
escritor, cuyo título es Deudas de la conciencia. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—El grumete—La colegiala.—El último mo
no, zarzuelas en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA A U 
de la noche.-MmoriaSdeWn C s ¿ ¿ ^ y 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las n i 
—El trapero de. Madrid, drama'de e^noM 
pillares.—.Eí Carnaval español, b a i l e 0 ^ 1 1 1 ^ ^ ' 

PUNTOS DE S U S C R l d o ^ 

MADRID : Oficinas de este periódico, calle de H' 
incipal; en las librerías de Moro, Puerta del S í nÚm-princi,.—, " " » ri:iortadelSnl. '~"0ica-

y en la de Bailly-Bailliere, calle del fríncine J ^ la 
deMatheu. 1 'y " ' " ^ ¿ . p ^ " ' 

Paovmcixs: En todas las librerías y a/dminist • 

l^Tu '••BenUo G-Tánaso; O b i s ^ ^ e o , 
go de Cuta, D. Juan Laugier.—Jlfanüa, D. Manuel R • 9B'ia 
Ctmorirt, D. Amaranto Martínez de EspnW mireí.^r 

^auuuai,.—1 uew i n "̂ Gii 
nació Guaseo.—San/a Cruz de Tenerife, D. Jacinto T- ^ I 

EXTRAHJKBO: Parii, Mr. Laffite Bullier y Com ^ 
la Banque.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des V U t o ' ^ 2-
Mr. Thomas, Catherine street.—Ciimííor, D. Ma0"18 ~~i''i'!'!re, 
Lisboa, Diario dos Pobro, ailje' -̂ Pitt0 ' 

C O N D I C I O N E S DE LA S U S C l U c i o N 

PROVIMCIAS. 

^TRA
MAR. 

En casa 
de los 

comisie 
nados. 

En metá MADRID. 
Reo ó 1 
tiranzas. 

Un mes.. 

3 meses 

6 meses. 

Por lo no íirmado, 
El secretario de la redateiort F r ... 

' 1 • uo Astillo. 

Editor responsable: D. RAMÓN AHQUELL\DA 

Madrid, 1860.—Imp. deM. TeUo, calle diBit¡7 

P E R F Ü M F A B R Í G A 

CAM DE m i m n e J a-fc g i s 3L4 

7 ^ R a e S a i n t - M a r t m , P a r í s , 

C A S A l 53 " — aa 

8 

T I E S . 

La superioridad de esta pomada lu na aicanzauo ser preienda por b 
^ w ^ en r -
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PARA FORMAR CAPITALES 

n a o m 
• Autorizada por real orden de 10 de Noviembre de 1858. 

DIRECTOR FUND ADOR, D. F. DE P. MELLADO. 
DELEGADO DEL GOBIERNO, 

DON JOSli MARIA DE ALBUERNE, JEFE DE ADMINISTRACION. 
25,000 duros de garantía. 

EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de previsión. 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 35,000 reales en quince años. Diez rail 

Proales, impuestos de una vez, producen un capital d,i 36,751 reales en igual fecha. Ni las ean-
iáíidades impuestas ni los íniereses devengados se pierden en ningún caso, incluso el de muerte de 

M. el Emperador, y es la uared que ofrece rebultado? inmediatos dando á less asegurados, 
^bigotes todas las formas posibles Y un lustre not;.bkv Sin mezcla alguna de materias colorantes, no fli jr, señal alguna y conserva á los bigotes su colera Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco años, bastan para formar 
Inatural. Como todo lo que es bueno, nuestra POMADA HUNGAR\ ha escilado la codieia de los falsificadores, los cuales lian imitado la forma del frascof lo que 
üy de la etiqueta para vender productos malos é incoinpletu» bajo lodos conceptos. Par 
^laderos llevan el nombre de DAMARSON en relieve y nuestra inicial robre el topón. 

evitar estos engaños, es preciso reparar que los frascos ver 
0¡ uu capital de 0,000 reales cnando cumple veinte, y en igual proporción lasdemas edades, con la circans-

tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. que este capital lo perci 
En tanto que las Glicinas de Madrid 

que 
se establecen en un local apropósito por su situación y capaci-

I Habiéndonos pedido nuestros numerosos parroquianos b.s direcciones de las casas donde podrán adquirir ios de este establecimiento, las ponemosg^^^ se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle de Santa Teresa, nüra. 8, ó por 
;mas abajo. En estos puntos encontrarán los artículos que con universal í.ceplacionf.ibrican en perfumería, jabonaría y objetos do tocador. I f conducto de los ager 

Depósito en la Esposicion Estrancera , calle Mayor, núm. 10, á 7 rs. frasco, y en los pantos siguientes: Alicante, Soler 
| Sena, Martí; Badajo, Ordoñez; Cartajena, Cortina; Cáperes, Salas; Córdoba, Raya; 

viuda de Trdjaho ; Sez . Ulzurrun ; Toledo, Pérez; Vitoria, Arcllano; Zaragoza, Ci 
Gerona, Garríga; Jaén, Albar Pamplona, Lauda; Paiencia 

(A. 141©) 

Bares-
Herí-

> Creemos deber re^oiaarr ai publico que la grande _ 
píld ¡ras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos 

erioridad de mmt 
depende de b s ü 

ireunstancias siguientes 
1. aDe su composición.—No contienen absolutamente mas que sustancias ve-

etales, y el análisis químico no. podría descubrir en ellas el mas raimrni 
•estibio demateria mineral ó perjudicial á la saiud. 

2. a De la manera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los dém» 

I f tiempo.—í'.sta inmensa ventaja permite „ 
iT.losdetenga la desazón ni la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 
- 3.a De sus propiedades.—Tienen toda la eíicacia necesaria para puriíicar la masa de la sangre dej 
g lodos los malos humores (bilis, flemas,,etc.) que engendran una mala salud.—Por este medio cu-
g ran infinidad de enfermedades largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias, Ca-| 
feLt rros, Gastritis, Estreñímient©, Obstrucciones del hígado y otras, Tumores, Llagas y Ulceras, etc. 

r í e - (Ver e! folleto bien detallado que se reparte gratis) 
Cajas de 12 y de 24 rs. En Paris, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéutico délas fa

cultades de Paris; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes puedenj 
proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón. Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7 ;j 
Simón, Hortaleza, 2 ; Borrel!, Puerta del Sol, 5, 7 y 9, y Ulzurrun, Barrio-nuevo, 11. Mareno M M 
quel. Arenal, 6. 

9 Pormenor, Sr. Moreno Miquel, Arenal, n.016 Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol, ns. 5, 7 y 9, 
• B (m provincias en los puntos siguientes: Albacete, Señor González.— Alicante, señor Soler." — 
.¿.Bidajoz , señor Ordoñez. —IBarcelom , don Magín Rivalta. — Burgos, señor Llera.—Cádiz. 
íMsftñor Mateos. —Cartagena , señor Marqués. — Cáceres, señor Salas.— Córdoba, señor Raya.-

Gerona, señor Garríga.—Huesca, señor Guallart.—Ja-m, señor Pcroz Albar.—Málaga, señor Pro-^ 
jolongo.—Paiencia, señor Las Horas —• Pamplona , señor Lauda.—San Sebastian, señor Ordozgettü 

-Santander, señor Corpus. — Sevilla, señora viuda de Troyano, Colcheros, 36 — Tarragona, se-» 
# ñ o r Cuchí—Toledo, smov Pérez.—Zaragoza, señor Clavillars. ( A ) 

SERVICIOS MARITIMOS 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T ' S F R A N C E S E S 
frasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima 

á Marsella, 
única directa ds Valencia 

Salidas m Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde 
Salidas de Vahnoiu para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

m 

viaje en 32 horas, 
viaje en 14 horas 

S E R V I C I O D E G R A N V E L O C I D A D 
i a c o m b i n a c i ó n c o n l o s F e r r o - c a r r i l e s 

Í U O Y P A R Í S . 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA B.\RCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA CADIZ —-Todos los sábados á las ones de la mañana. 
Harina de Valhulol d trigo y rubia, desde la estación de madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 

lana rs. i,30 arroba castellana. 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Ebtos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y las señoras son atendidas porcamararas. 
Se espenden billcles directos par don Julián Moreno. Despacho Central de los Fcrro-carrílos 

Alcalá 30. R 

1 ° P i l d o r a » nutrttivas d e SIOSTÍT » i e 
iPSI-SaiVA A C I D J ü I ^ i í A , para cSinbatir 
con éx i to seguro, las emfermedades gaatralgicaü 
d i spépt icas , etc., y muy particularmente para las 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« E l alimento no es mas que una sustancia bruta 
sra propriedad nutritiva de por si y que mata por 
Inacción á todo el que no le dij iere .» 

« L a mejor substancia para transformar los alL 
mentoaen partes nutr i í ivaa es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse Jos tratados del doctor L. Corvisart, mcdi&j 
de S. M. el Emporador de la?. Franceses: 

( ' Sobre la dvipesia y consuncfon; 
2o Estudios sobre el alimento y !a nutr ic ión) . 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
S4 a»ií.doraa d© Hofeft ® ^ ^ E S ^ S ^ A , 

B-'ím SSSÚ IFIDBOÍSKIKJÍ, muy eficaces contrs 
las e m í e r m e d a d e s c loroí icaa, y sus originarias (per
didas blancas, palidea, m e n s t r u a c i ó n difícil) y para 
fortificar ií>8 temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BOUCHARIUT.) 

« E n virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de n u t r i c i o s . » 

Precio del frasco tr la igu lar , 4 fr. 
1 / J I d . 2 fr. 50. 

8 ' P l M o r a a d e ííoa1!?: ¡P'ffiJPi^l^í A 
COMBIRADAS COI%T K l i P M O T O - Y O O U i i o 
WP S a m U U Q tmAl/^JEMAnUO. recomien-
danse en las emfermedades escrofulosas, l infát icas , 
s i f i l í t icas, tisis y afecciones a lóg i cas do ia e c o n o m í a 
en general. 

« L a Peps ina combinada con el h ierro y con el 
¡fodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
do» esceientcs teurapeuticos sobre las personas 
n e r v i o s a a , » 

{ B x t r m t o de m a m e m o r i a d i r i j i d a á l a A c a 
demia i m p e r i a l de medicina.) 

Precio del irasco triangular, fr . 
W. 1/S 14 2 fr, 60. 

Vendeass en el l&5H>?atoric de M. Kocs, farmaecu. 
Meo-(iuimico calle de Gast igüone . nu 2, en Paria. E a 
Bspafja, en los miamos depodtos eatablocides para la 
Wat t d» su aceyte de higsdo de bacalso. 

Mítiíid, Calderón, Fdncipe, Í3 , afilantes, pla
zuela del Angel, 7 , y üísllífuñ , BárridBuéVQ, ri> 
y don V. Moreno Miquel, calle de! At-ena! , nám. 6 
Gerona, Ganga: Jaén, Albar; Pamplona, Landa 
Sevilla^oyano; Vitoria, Areilano, hijo. fA.) 

MPLOMADOR DENTARIO WARTON pre
cioso descahrimiento inglés para emplo
marse uno mismo los dientos y muelas 

« sin dolor. Esta sustancia vegetal es supe
rior á todos los emplomados minerales cuyos efectos 
son muy dañosos y A menudo causan graves afec
ciones en las encías. 

Precio, 5 frs. Rué Richelicu, 68, en París. 
EN MADRID: por mayor con grandes rebajas, 

E S P O S I C I O N E S T R A W J E R A , calle Mayor,'10. 
Por menor, Calderón, Príncipe, 13. Collantes, pla
zuela del A njcl, 7, y Moreno Miquel, Arenal , 6. 
En provincias, en casa de los corresponsales de la 
Esposicion Eslranjera. Precio 20 rs. (A. 1G61) 

gentes de la empresa que medíante el oportuno aviso irán al domicilio de los que gu;e 
ran interesarse en algunas de las operaciones. , 

Los prospectos se clan gratis en la portería de la dirección y en el despacho de la calle del Princi
pe, núm. 2o, donde también se pueden dejar los avisos. ^-

MANUAL DE RECAI] HADOPE 
% m m SL 

oliciales de h Dirección general de contribuciones. 3.a edición—Recomendada de real orden 1¿ ^ " ' " ^ 
cien de este libro (cuvo coste es de abono en M cu ndas municip ¡les) comoütd y aun necesario para t 
tos tiene intervenc onen las cobranzas de contribuciones, y agotadas Us dos pnmer.s ediciones 
meses, acaba de hacerse una nueva reimprosion do dicho MANUAL,, que es indispensable W t m? 
quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de la. licitaciones ó después de ceJebrqaab <- ̂  

Se vende á 12 rs. . lo mismo en Madrid que eivprovincias, en las oficinas de ^P0^ ' ! H a 
la.; Torres, de la Coirision Central de Anuncios, Misericordia, 2 , y en todas las adminislraciunt» 
cienda púbh a. venÍHleli' 

Los pedidiás se dirigirán ai administrador de dicbo periódico, acompañando imranzj, j 
encía, de que se rebajará un 10 por 100 á los que tomen al menos diez eJcmP!are;'*____^ 

•• - • . Esperiraentado en los hospitales de París, ha f£ 
,r " v • • V.^v ducido los resultados mas satisfactorios. ^ 

Él valerianato do amoniaco de Lal30lir, " ^ta-
:; sola preparación de valeriana, que Pose(?u,gr 
•jas de ser en proporciones deímulas y ., Es, 
\ ni olor ni sabor. Ventas por mayor en 
jposi-cion estranjera, calle Majfur, m ^ g 8 
i Calderón, calle del Principa, i3; Col antes, F ^ 
del Angel, núm. 7, y Moreno Miquel, Amy la 

| ¿ E n profecías, en casa de los correspo«sales 
Esposicion estranjera. (A ^2*s j j | ¡ 

^íSf^ontrfí^ 
Reconocida corno sumamente en ej pe-

b^affiáciobes ó irritaciones do la S81̂ 3,1 fíarga"'3' 
10, constipados, apretimíentós cle ' 5,) cr^i ' 

ífonia (estíncion de voz), catarros graV 
eos, asmas coqueluclu's y gripe. , ue cai!na 

Esta pasta, de un sabor muy aSra70brelo^ 
la ios, facilítala espectoraeion Y t,(f ^ 0 la ve'1' 
las demás preparaciones de! ra¡smo 8 ,,oCa! R e''11' 
taja de no dejar sabor ninguno en la n 
plaza á las tisanas pectorales y conviene [iegOC1os 
n is que quieren cuidarse, no obstante » 
y cus viajes. , n da Je 

La justificaíá nombradla de 13 P f ^ 4 ̂  autor 
y su fabricación al vapor, lia"S deor0 
dos medallas, una de plata en l»*-*) J 
en 1845. , 28. 

Fábrica en París, rué T a ^ u J ^ g ^ t í ^ J 

IUÜAIJLS 
Incrlatcr-

yíSTÁS LAS PKlís'CíPALES 
de Europa, Francia, España, PortUga , 
ra, Alemania, Italia, Suiza y Saboya. Grupos y ob
jetos artísticos, liguras académicas, etc. ALEXIS 
GAUDIN y hermano , en París, rué de la Perle, nú 
mero 9; en Lóndres, 26, Skinner Street, en Ma
drid, Esposichn Estrangera, calle Mayor, núme
ro 10. (A. 1364.) 

© E fcA CARA. 

L A L E C H E A N T E F É L I C A 

l color 
disipa y ®?iía efél ides, peca», 

Moknado, manches rojas, granos, barros, 
q u l U ! » Tenenosidad 

de las picaduras d« insectos, y da al cút l i 
' C / . ,ina 461 Pura» clara T ters*' 

P A R I S . 

Depósito por maver en Madrid, ^^gnor 
M;,vnr nnm. 10, )' ^ \\\ ^ \ \ 

Calderón 
trímera, cal e Mayo'r, núm. 10, y P01 j|e delP'S, 
realera a, laboratorios de C a ¡ f e r o » , ^ 7 ^ 
Cipo, 13 y dd Collantes, plazuela del ¿ ^ 
provincias: en casa 
tanles de la Esposicíc 

uites,plazca u . - ^ rcp j 
de los larmaceutia-^^ 

¡ion Estranjefa. I a - J 

Depósito /,'oneral, en Madrid, Esposicion Estran
gera, calle Mayor, núm. 10; á ,21 rs. En provín-
ciasen casa de sus representantes. 

AGU NTÍAPOPLETICA 
de los jacobinos: 

DE ROUEN DE HAItEUT , ÚNICA VERDADERA, 

e/icasisima contra la apoplejía, vértigos ó 
indigestiones. 

I ¡ránulas anti-nerviosas de Labourcur, al valeria
nato de amoníaco puro, el solo aprobado por la Acá 
dcniia de París. 

P O E S I A S 
DE D. MANUEL C A N ^ ' 

¡LA REAL " I N D I V I D U O DE NÚMERO UE 8D 
E S P A Ñ O L A . . imP^tó-

Esta selecta colección, elegántemen |iall i 
casa de Rivadeneira, de la que unan^g ^ d » ^ 
cho grandes elogios todos P0'|iablac 
sas opiniones que basta a h 0 ^ ^ a ^el pcnsa 
cho grandes elogios todos los per b|aCio de r 
sas opiniones que basta ahora nan , p$¡p 
y en la que resaltan por la sánr^Jie 
lo y el vigor del estilo las e p s ^ l ]oi ygíaí 
litiías en que el autor pinta y conde^ |ag ^ 
la p e a actual, se vende a lo Moro,¿pe, 
ta la Publicidad , ; :P9^¿*&, 'del vr s\r 

ende 
le Ma 

dV delloF;" Bailly-Bailliere , ^lie ^ á 
Cuesta, calle de Carretas; 13ur n , c ^ 
toria, y en el almacén de pap^ w Rj 

le 

1 Abada. 


